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PRESENTACIÓN 

 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia Licto, responde a las 

disposiciones constitucionales, tales como: La Constitución de la República del Ecuador 

(CRE), Código Orgánico de Organización Territorial Autonomías y Descentralización 

(COOTAD), Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFIP), Agendas 

Nacionales, Participación Ciudadana y otras instancias constitucionales. 

 

El Art. 43.- Del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. Indica que los Planes 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial son los instrumentos de planificación del desarrollo 

que tiene por objeto el ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de 

desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económicas-productivas y 

el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la 

definición de lineamientos para la materialización del modelo territorial de largo plazo, 

establecido por el nivel de gobierno respectivo. 

 

En cumplimiento a estas instancias constitucionales, el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial San Pedro de Licto, procede a coordinar, para dar comienzo al proceso de 

actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia; proceso 

que inicio en Agosto a Diciembre 2023, con la participación activa de los diferentes actores 

sociales de la parroquia, quienes trabajaron acorde a los lineamientos y directrices emitidas 

por la Secretaria Técnica Planifica Ecuador. 

 

Instrumento de planificación que nos permitirá articular las políticas de desarrollo y las 

directrices de ordenamiento territorial, en el marco de las competencias exclusivas del GAD 

parroquial San Pedro de Licto, coordinando con los diferentes niveles de gobierno, para 

lograr un mejor desarrollo sostenible y sustentable en la parroquia. 

 

Su estructura corresponde a los principios rectores de corresponsabilidad, igualdad y 

participación expresados en la Constitución y con lineamientos del plan Nacional para el 

Buen Vivir. 

 

En este marco de actuación integrada en el territorio se propone un documento como un 

instrumento de planificación sostenible y estratégico del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural San Pedro de Licto gestión 2023-2027, que contiene lineamientos a corto, 

mediano y largo plazo que orienta y fortalece el trabajo de articulación y coordinación vertical 

(entre niveles de gobierno) y horizontal (de los sectores que intervienen en el territorio), 

enmarcado dentro de las prioridades nacionales del Plan Nacional de Desarrollo: Derechos 

para todos durante toda la vida, economía al servicio de la sociedad y más estado. Con la 

finalidad de garantizar los derechos de la naturaleza y promover la sostenibilidad territorial. 

 

 

 

 

ING. CARLOS GUEVARA 

PRESIDENTE GAD PARROQUIAL  
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MARCO LEGAL  

 

En octubre del año 2008, la Asamblea Nacional Constituyente, aprueba en Montecristi, 

la Constitución de la República del Ecuador. La Carta Magna define principios y 

lineamientos de planificación y gestión de políticas públicas, para la consecución de los 

Objetivos del Plan Nacional, la garantía para el ejercicio de derechos y la participación, 

para propiciar la equidad social y territorial desde un contexto de gestión y manejo 

integral del territorio. 

 

Estos principios son considerados obligatorios para garantizar la articulación sectorial, 

coordinación, participación y planificación; así como, el respecto de la autonomía 

política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(GADs) a través, de un modelo de planificación del desarrollo y ordenamiento territorial 

descentralizado y democrático, entre el Estado, la sociedad y los niveles de gobierno. 

 

¶ Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial:  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Licto, en cumplimiento de 

lo dispuesto en las normativas legales: 

 

Mediante el acuerdo ministerial Nro.SNP-SNP-2023-0049-A del registro oficial, suscrita 

por el SR.MGS. Jairon Freddy Merchán Haz, secretario nacional de Planificación y 

Desarrollo, mediante el cual expide los ñLineamientos y Directrices para la Actualizaci·n 

y Reporte de Información de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDyOT 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

 

En los Considerandos y en la parte resolutiva del primer documento se señala que: 

 

Para la consecución del Plan de creación de oportunidades, será deber general del Estado, 

Dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo, conforme lo dispone el numeral 1 

del Art. 267 de la Constitución. 

 

El Art. 34 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala que el Plan 

Nacional de Desarrollo es la máxima directriz política y administrativa para el diseño y 

aplicación de la política pública y todos los instrumentos, dentro del ámbito definido en 

este Código y que su observancia es obligatoria para el Sector Público e indicativo para 

los demás sectores. 

 

Que el Art. 30 del Código referido en el inciso anterior establece que la información para 

la planificación tendrá carácter oficial y público y que la Secretaría Nacional de 

Planificación y Desarrollo establecerá los mecanismos, metodologías y procedimientos 

aplicables a la generación y administración de la información para la planificación, así 

como sus estándares de calidad y pertenencia. 
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Que estos procedimientos y normativas serán de cumplimiento obligatorio para el 

Gobierno Central, los GAD es un indicativo para las demás entidades del sector público. 

Para lo cual es un instrumento que sirve para los GAD para realizar un monitoreo 

periódico de los objetivos propuestos en sus planes y por lo tanto se evaluaran su 

cumplimiento. 

Que en el COOTAD establece en el art.3 literal e) édetermina que los gobiernos 

autónomos descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes de 

desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de 

manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen 

del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas 

promovidas por el Estado ecuatoriano.  

 

Los GAD reportarán en el SIGAD la información cartográfico digital, las bases de datos 

y los contenidos resultantes de la actualización de los PDyOT de conformidad con los 

instrumentos metodológicos y estándares dispuestos por la secretaria técnica del Sistema 

Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 

Los Planes de Desarrollo deberán contener los indicadores y las metas que contribuyan 

al cumplimiento de las metas del Plan Nacional de Desarrollo en el marco de sus 

competencias. 

 

Tabla 1 Base Normativa 

 

NORMA 

LEGAL  

ARTÍCULOS  

 

Constitución de 

la República del 

Ecuador CRE 

Principios de la participación: Art 95. Participación ciudadana 

para la toma de decisiones, planificación y gestión de asuntos 

Públicos 

Participación de los Diferentes niveles de Gobierno: Art 100. 

Participación Integrada por autoridades electas, representantes del 

régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito 

territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por 

principios democráticos.  

Organización Territorial del Estado: Art 241. La planificación 

garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos 

los gobiernos autónomos descentralizados. 

Organizaci·n del Territorio: Art 250. éEste territorio constituir§ 

una circunscripción territorial especial para la que existirá una 

planificación integral recogida en una ley que incluirá aspectos 

sociales, econ·micos, ambientales y culturalesé 

Régimen de Competencias: Art 261 - Art 262 - Art 263 - Art 264 

- Art 265 - Art 266 - Art 267. é El ejercicio de las competencias 

exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la 
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prestaci·n de servicios p¼blicos y actividades de colaboraci·né. 

. 

Regimen de Desarrollo: Art 275 - Art 276 - Art 277 - Art 278 é. 

Es el conjunto organizado, sostenible y dinámico para desarrollar 

diferentes objetivos para el buen vivir. 

Planificación Participativa para el Desarrollo: Art 279 - Art 280, 

El objetivo es dictar los lineamientos y las políticas que orienten 

al sistema y aprobar el plan nacional el cual será un indicativo 

para los demás sectores públicos. 

Presupuesto General del Estado: Art 293é Los presupuestos de 

los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades 

públicas se sujetarán a los planes regionales, provinciales, 

cantonales y parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan 

Nacional de Desarrollo. 

Código Orgánico 

de 

Organización 

Territorial,  

Autonomía y 

Descentralización 

COOTAD 

(Reforma del 

2023-01-04) 

Funciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados: Art 

29é. Los gobiernos aut·nomos descentralizados se realizar§n a 

través de tres funciones integradas. 

Funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural: Art 64. Literal d) Elaborar el plan parroquial rural de 

desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas públicas; 

ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias, de manera coordinada con la planificación 

cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente el 

seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las 

metas establecidas. 

Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural: Art 65.  Literal a) Planificar junto con otras 

instituciones del sector público y actores de la sociedad el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 

territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial 

en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto 

a la diversidad; 

Atribuciones de la junta parroquial rural: Art 67, Literal b) 

Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento 

territorial formulados participativamente con la acción del 

consejo parroquial de planificación y las instancias de 

participación, así como evaluar la ejecución. 

Atribuciones del presidente o presidenta de la junta parroquial 

rural: Art 70 Literal e). Dirigir la elaboración del plan parroquial 

de desarrollo y el ordenamiento territorial, en concordancia con el 

plan cantonal y provincial de desarrollo, en el marco de la 

plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidadé                      
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Literal g). Decidir el modelo de gestión administrativa mediante 

el cual deben ejecutarse el plan parroquial rural de desarrollo y 

ordenamiento territorial. 

Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados: Art 

215. élas inversiones presupuestarias se ajustar§n a los planes de 

desarrollo de cada circunscripción, los mismos que serán 

territorializados para garantizar la equidad a su interior. 

Disposición Transitoria Decima Segunda: Índice para el 

Cumplimiento de Metas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código Orgánico 

de 

Planificación y 

Finanzas 

Públicas (Última 

reforma: 

Suplemento del 

registro Oficial 

253,24-VII -2020) 

Objetivos: Art 3. é articular y coordinar la planificaci·n nacional 

con la planificación de distintos niveles de gobierno y entre 

estosé 

Ćmbito: Art 4. éé. La coordinaci·n de los procesos de 

planificación del desarrollo y de ordenamiento territorial, en todos 

los niveles de gobierno. éé La coordinaci·n de los procesos de 

planificación con las demás funciones del Estado, la seguridad 

social, la banca pública y las empresas públicas, con el objeto de 

propiciar su articulación con el Plan Nacional de Desarrollo y los 

planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, según 

corresponda. 

Planificación del Desarrollo: Art 9. La planificación del 

desarrollo se orienta hacia el cumplimiento de los derechos 

constitucionales, el régimen de desarrollo y el régimen del buen 

vivir, y garantiza el ordenamiento territorial. 

Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados: Art 

12é La planificaci·n del desarrollo y el ordenamiento territorial 

es competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en 

sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás 

instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes 

niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa. 

Planificaci·n Participativa: Art 13 é El gobierno central 

establecerá los mecanismos de participación ciudadana que se 

requieran para la formulación de planes y políticas, de 

conformidad con las leyes y el reglamento de este código. 

Enfoques de Igualdad: Art 14. En el ejercicio de la planificación 

y la política pública se establecerán espacios de coordinación, con 

el fin de incorporar los enfoques de género, étnico culturales, 

generacionales, de discapacidad y movilidad. Asimismo, en la 

definición de las acciones públicas se incorporarán dichos 

enfoques para conseguir la reducción de brechas socio-

económicas y la 

Garantía de derechos. 



 
 

 

12 

 

PLAN DE DESARROLLO  

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Pol²ticas P¼blicas: Art 15é. Los Gobiernos aut·nomos 

descentralizados formularán y ejecutarán las políticas locales para 

la gestión del territorio en el ámbito de sus competencias, las 

mismas que serán incorporadas en sus planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos que se 

dicten para el efecto. 

Instructivos Metodol·gicos: Art 17.  é. Los gobiernos 

autónomos descentralizados elaborarán los instructivos 

metodológicos necesarios para la formulación, monitoreo y 

evaluación de sus planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial, en concordancia con los lineamientos emitidos por el 

Consejo Nacional de Planificación. 

Objetivos del Sistema de Nacional Descentralizado de 

Planificaci·n Participativa: Art 20. é2. Generar los mecanismos 

e instancias de coordinación de la planificación y de la política 

pública en todos los niveles de gobierno. 

Conformación de los Consejos de Planificación de los Gobiernos 

Autónomas Descentralizados: Art 28. Los Consejos de 

Planificación se constituirán y organizarán mediante acto 

normativo y estará integrado por: El presidente del GAD, un 

representante de los vocales de la junta parroquial, Un técnico 

designado por la máxima autoridad, 3 representantes delegados 

por las instancias de participación de conformidad con lo 

establecido por la ley y sus normativas. 

Sistema Estadístico y Geográfico Nacional: Art 32.  ... El sistema 

Estadístico y Geográfico Nacional será la fuente de información 

para el análisis económico, social, geográfico y ambiental, que 

sustente la construcción y evaluación de la planificación de la 

política pública en los diferentes niveles de gobierno. 

Plan Nacional de Desarrollo: Art 40.1 Los lineamientos y 

políticas para los proyectos nacionales de carácter estratégico. 

é.. Las determinaciones de estos planes tendr§n car§cter 

vinculante y serán de obligatorio cumplimiento para la 

planificación del desarrollo y del ordenamiento territorial de los 

diferentes niveles de gobierno. 

Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los GADs: 

Art 41 - Art 42 - Art 43 -Art 44 - Art 45 - Art 46 - Art 47 - Art 48 

- Art 49 - Art 50 - Art 51é. son los instrumentos de planificación 

que contienen las directrices principales de los GADs para las 

decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión 

concertada y articulada del territorio, para el cual el PDyOT debe 

tener un contenido mínimo como:  diagnostico, propuesta y un 

modelo de gestión. 
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Mediante el cual se debe cumplir las disipaciones generales sobre 

los planes de ordenamiento territorial de los GADs los mismos 

que tienen mecanismos de coordinación, formulación 

participativa, aprobación, vigencia de los planes, sujeción a los 

planes de desarrollo y ordenamiento territorial, seguimiento y 

evaluación, Información sobre el cumplimiento de metas. 

Planes Institucionales: Art 54é Los GADs, reportar§n al ente 

rector de la planificación nacional sus instrumentos de 

planificación institucionales, para verificar que las propuestas de 

acciones, programas y proyectos correspondan a las competencias 

institucionales y los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo.  

Gestión de la Cooperación interinstitucional no Reembolsable: 

Art 68. é.. La gesti·n de la cooperaci·n internacional no 

reembolsable, ejercida por los gobiernos autónomos 

descentralizados, se orientarán por las políticas nacionales y a los 

respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento territorialé 

Seguimiento y Evaluación de la Ejecución Presupuestaria: Art 

119. é... Para los Gobiernos Aut·nomos Descentralizados, 

aplicará una regla análoga respecto a sus unidades financieras y 

de planificación, Cada ejecutivo de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, presentará semestralmente un informe sobre la 

ejecución presupuestaria a sus respectivos órganos legislativos. 

Disposición Transitoria Cuarta: Plazo para la formulación de los 

Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial. no podrán 

aprobar proformas presupuestarias si no han sido aprobados los 

planes de desarrollo y ordenamiento territorial respectivos. 

Ley Orgánica de 

Ordenamiento 

Territorial, Uso  

y Gestión de 

Suelo 

LOOTUGS 

(Año 2016) 

Ordenamiento Territorial: Art 9 éEl ordenamiento territorial es 

el proceso y resultado de organizar espacial y funcionalmente las 

actividades y recursos en el territorio, para viabilizar la aplicación 

y concreción de políticas públicas democráticas y participativas y 

facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. La planificación 

del ordenamiento territorial constará en el plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. La planificación para el ordenamiento 

territorial es obligatoria para todos los niveles de gobierno. 

La rectoría nacional del ordenamiento territorial será ejercida por 

el ente rector de la planificación nacional en su calidad de entidad 

estratégica. 

Objeto de Ordenamiento Territorial: Art 10. é.. tiene por objeto 

la utilización racional y sostenible de los recursos del territorio, la 

protección del patrimonio natural y cultural del territorial, la 

regulación de las intervenciones en el territorio proponiendo e 
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implementando normas que orienten la formulación y ejecución 

de políticas públicas. 

Alcance del Componente de Ordenamiento Territorial: Art 11. é 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados parroquiales rurales 

acogerán el diagnóstico y modelo territorial del nivel cantonal y 

provincial, y podrán, en el ámbito de su territorio, especificar el 

detalle de dicha información. Además, localizarán sus obras o 

intervenciones en su territorio 

Instrumento para el Ordenamiento territorial: Art 12. éé. Los 

instrumentos para el ordenamiento territorial de los niveles 

regional, provincial, cantonal, parroquial rural y regímenes 

especiales son los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 

y los planes complementarios, aprobados por los respectivos 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y los regímenes 

especiales en el ámbito de sus competencias. 

Planes Complementarios a los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial: Art 13é Los planes complementarios 

son instrumentos de planificación de los 

niveles de gobierno regional, provincial, municipal y 

metropolitano, que tienen por objeto detallar, completar y 

desarrollar de forma específica lo establecido en los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial. Estos podrán referirse al 

ejercicio de una competencia exclusiva, o a zonas o áreas 

específicas del territorio que presenten características o 

necesidades diferenciadas 

Formulación o Actualización de los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial: Art 14. é.. El proceso de formulaci·n 

o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, se 

regulará por la norma técnica que expida el Consejo Técnico. 

Naturaleza Jurídica de los Instrumentos de Ordenamiento 

Territorial: Art 15 é Los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial vinculan a la administración pública y son orientativos 

para los demás sectores, salvo los planes de uso y gestión de suelo 

y sus planes complementarios, que serán vinculantes y de 

obligatorio cumplimiento para las personas naturales o jurídicas 

públicas, privadas o mixtas. 

Reglamento de la 

Ley Orgánica de 

Ordenamiento 

Territorial, Uso y 

Gestión de Suelo 

Art. 7 é. Del proceso general de formulaci·n o actualizaci·n de 

los planes de desarrollo y ordenamiento territorial contempla 5 

pasos como son: Preparación o inicio, Remisión de la propuesta 

del plan de desarrollo y ordenamiento territorial del GAD, 

Análisis y contestación de las observaciones emitidas por la 

ciudadanía, Conocimientos análisis de los planes por parte del 
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LOOTUGS (Año 

2019) 

Consejo de Planificación de los GAD, Aprobación y puesta en 

vigencia del PDyOT por parte del órgano legislativo parroquial. 

 

Art. 8 é. Actualizaci·n de los planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial ñCuando se debe actualizarò, Cuando 

lo considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de 

la evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la 

misma sin alterar su contenido estratégico y el componente 

estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión. La 

actualización es obligatoria cuando: Al inicio de gestión de las 

autoridades, Cuando un proyecto Nacional de Carácter 

Estratégico se implanta en la jurisdicción del GAD y debe adecuar 

su PDOT é, Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un 

desastre. 

Ley Orgánica de 

Participación 

Ciudadana y 

Control Social 

LOPCCS 

(Año 2011) 

Funciones de las asambleas locales: Art 60. é. Tendr§n las 

siguientes responsabilidades: Respetar los derechos y exigir su 

cumplimiento, particularmente, en lo que corresponde a los 

servicios públicos por pedido de la mayoría simple de sus 

integrantes en el ámbito de los territorios locales. 

Proponer agendas de desarrollo, planes, programas y políticas 

públicas locales. 

Promover la organización social y la formación de la ciudadanía 

en temas relacionadas con la participación y el control social. 

Propiciar el debate, la deliberación y concertación sobre asuntos 

de interés general, tanto en lo local como en lo nacional 

Participaci·n Local: Art 64. éEn todos los niveles de gobierno 

existirán instancias de participación con la finalidad de:  

Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los 

gobiernos y la ciudadanía, Mejorar la calidad de la inversión 

p¼blica y definir agendas de desarrolloé 

Consejos Locales de Planificaci·n: Art 66 éSon espacios 

encargados de la formulación de los planes de desarrollo, así 

como de las políticas locales y sectoriales que se elaborarán a 

partir de las prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes 

y líneas de acción, definidos en las instancias de participación; 

estarán articulados al Sistema Nacional de Planificación.   

Ley Orgánica 

para la 

Planificación 

Integral de la 

Circunscripción 

Art.26.- Articulaci·n de la planificaci·n en la circunscripci·n 

territorial especial amaz·nico: éLa formulaci·n de los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Aut·nomos 

Descentralizados provinciales, cantonales, parroquiales y de las 

circunscripciones territoriales ind²genas deber§n hacerlo de 

manera articulada con la Planificaci·n Nacional. 
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Especial 

Amazónica 

Art.49.Biodiversidad:la biodiversidad es recurso estratégico del 

Estado, y los lineamientos para su conservación y uso sustentable, 

que serán definidos por la autoridad ambiental nacional, deberán 

incluirse en todos los niveles de planificación y ordenamiento 

territorial de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 

como un elemento esencial para garantizar un desarrollo 

equitativo, solidario y con responsabilidad intergeneracional en los 

territorios. 

Art.50. De las §reas protegidas: é Los Gobiernos Aut·nomos 

Descentralizados, en su planificaci·n territorial, deber§n 

incorporar medidas de conservaci·n y ordenamiento territorial 

que fortalezcan la gesti·n del Sistema Nacional de Ćreas 

protegidas y dem§s estrategias o mecanismos de conservaci·n 

definidos para el efecto por la autoridad ambiental nacional, en 

observancia de la normativa ambiental vigente. 

Art. 53.- De los bosques. - Para asegurar la conservaci·n y manejo 

sostenible de los bosques, el ordenamiento territorial de la 

Circunscripci·n Territorial Especial Amaz·nica contemplar§ los 

instrumentos para la zonificaci·n establecidos por la autoridad 

ambiental nacional. 

 

¶ Metodología Empleada 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Licto, para el cumplimiento de lo 

dispuesto en las leyes; Mediante el Acuerdo de Secretaria Nacional de Planificación SNP-

SNP-2023-0049 del 31 de agosto del 2023, suscrita por el Sr. Mgs. Jairon Freddy 

Merchán Haz, Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo, mediante el cual expide 

la ñGu²a para la Formulaci·n/Actualizaci·n de Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de los Gobiernos Aut·nomos Descentralizadosò. 

 

Para el proceso de formulación/actualización de los PDOT del periodo 2023 ï 2027 se ha 

dispuesto una estructura de este instrumento de planificación se basa en 4 fases, plantea 

un proceso secuencial, empezando con la fase preparatoria, la formulación del 

diagnóstico, el desarrollo de la propuesta y el modelo de gestión para los gobiernos 

locales, a través de herramientas que evidencien las vinculaciones entre lo diagnosticado 

y las líneas de desarrollo que se proponen para el territorio.  
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Ilustración 1: Flujo de relacionamiento entre componentes de PDOT 

 
Fuente: Guía para la formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ï PDOT. 

Proceso 2023-2027. 

 

PRIMERA ETAPA : Preparatorio:  En esta sección se detalla los principales insumos 

técnicos que se recopilará y revisará previo al desarrollo de las próximas fases del PDOT, 

Constituyen elementos importantes a considerar en esta fase: Insumos Técnicos, Insumos 

Normativos y Requerimientos Institucionales. 

SEGUNDA ETAPA: Elaboración del Diagnóstico: Tiene importancia porque genera 

insumos necesarios para formular consecuentemente las etapas de propuesta y modelo de 

gestión. Para la fase de elaboración del diagnóstico se ha definido en 6 etapas: 

Característica General, Análisis por sistema, Análisis estratégico, sistematización de 

problemas, priorización de problemas y modelo territorial actual. 
 

TERCERA ETAPA: Fase de elaboración de propuesta: Estas deben ser decisiones 

concertadas y articuladas con los actores territoriales para asegurar la legitimidad y 

viabilidad de los objetivos, políticas, planes, programas y proyectos que se propongan. 

Esta fase contiene dos etapas que son propuestas a largo plazo y propuestas de gestión de 

mediano plazo. 

 

CUARTA ETAPA: Fase de elaboración de modelo de gestión: El modelo de gestión 

es el componente del PDOT que contiene un conjunto de estrategias y procesos de gestión 

que ejecuta el GAD para la administración de su territorio. Para el desarrollo de esta fase 

se identifican mecanismos participativos, instrumentos de gestión mediante las siguientes 

etapas: Inserción estratégica territorial, formas de gestión (Articulación para la gestión), 

Estrategias transversales, seguimiento y evaluación. 
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1. FASE PREPARATORIA  

 

1.1.ANTECEDENTES 

 

La aprobación de la Constitución de la República del 2008, es el referente para la puesta 

en marcha de los procesos de Planificación del Desarrollo y Ordenamiento Territorial de 

los GAD, en la actualidad se ejecuta el segundo proceso de actualización al iniciar el 

periodo administrativo de nuevas autoridades de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. El cambio de administración crea fisuras en la continuidad de la 

planificación a largo plazo, con la posesión de las autoridades la planificación toma 

rumbos diferentes en el marco de la propuesta de trabajo y la visión de desarrollo de cada 

autoridad, en muchos casos, se deja a un lado las acciones planteadas a mediano y largo 

plazo en la administración anterior. Esto supone un nuevo esfuerzo político y técnico para 

determinar el que hacer, cómo, cuándo y con qué. sostenible, género e interculturalidad, 

la participación ciudadana, además de considerar la capacidad financiera para determinar 

la disponibilidad de recursos para el cumplimiento de las metas 

 

El Código Orgánico de Planificación de las Finanzas Públicas en su artículo 42 y el Plan 

Nacional de Desarrollo Toda una Vida determinan que los contenidos mínimos de un Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial deben tener por lo menos los siguientes 

contenidos el diagnostico, la propuesta y el modelo de gestión, los mismos que deben 

tener una articulación con los componentes que son parte de la propuesta y el modelo de 

gestión del gobierno autónomo descentralizado de la parroquia rural de Licto, estos 

componentes deben tener una profundidad de análisis de acuerdo a la realidad de su 

territorio de su cumplimiento o los problemas que se detectaron para la ejecución de los 

proyectos como parte de la gestión del GAD 

 

1.2. Insumos Técnicos  

 

1.2.1. Análisis del PDYOT Vigente  

 

1.2.1.1.Visión parroquial 2019-2023 

 

La visión describe el objetivo que espera lograr el cantón en un futuro (Temporalidad). 

Se trata de la expectativa ideal de lo que quiere alcanzar construido participativamente y 

delineado de forma integral, el PDOT vigente propone la siguiente visión, estableciendo 

las estrategias conseguir las metas. La visión parroquial, u objetivo integral, marca la 

perspectiva que se desea ñAl a¶o 2023 Licto ser§ una parroquia agropecuaria que aplica 

prácticas sostenibles y sustentables en los procesos productivos que ejecuta la población, 

teniendo como fuente alternativa de ingresos el turismo y promoviendo mejores 

condiciones de vida para la poblaci·n en un ambiente participativo e incluyente.ò 
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Cumplimiento de metas de objetivos estratégicos 

N° Elemento Enfoque 

1 ñAl a¶o 2023 La temporalidad de la visión 

corresponde a los años de gestión de 

la autoridad de turno   

1 Licto será una parroquia agropecuaria que aplica 

prácticas sostenibles y sustentables en los procesos 

productivos que ejecuta la población 

Enfoque de  

territorial, vinculado al desarrollo de 

todos los sistemas 

 

2 teniendo como fuente alternativa de ingresos el 

turismo y promoviendo mejores condiciones de 

vida para la población en un ambiente 

participativo e incluyente.ò 

 

La visión debe enfocarse con el 

cumplimiento de las competencias 

exclusivas el COOTAD    

 

 

1.2.1.2.Objetivos  

 

Dentro del PDYOT 2029 ï 2023, se encuentran planteados los Objetivos Estratégicos 

desde un análisis cuantitativo y cualitativo a partir de la información disponible del GAD 

(Matriz de evaluación de objetivos y metas), el siguiente cuadro y gráfico describe el 

nivel de cumplimiento de cada objetivo, los mismos que están vinculados con cada 

componente 

 

COMPONENTE OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 

% cumplimiento 

 

 

BIOFÍSICO  

OE1. Promover un manejo 

adecuado de los recursos naturales 

con el fin de incentivar la 

recuperación de suelos. 

 

Å 40% 

 

 

SOCIO- CULTURAL  

Promover iniciativas locales entre 

organismos públicos y organismos 

de la sociedad civil vinculadas al 

cumplimiento de la igualdad de 

género y reducción de brechas 

sociales, lugares libres de violencia 

y encuentros multiculturales e 

inclusivos. 

¶ 55% 
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Desarrollar actividades para 

mantener, proteger, recuperar y 

preservar el patrimonio de la 

parroquia. 

20% 

ECONÓMICO 

PRODUCTIVO  

Incentivar el fortalecimiento del 

sector tur²stico los espacios de 

producci·n y comercializaci·n, 

gestionando la generaci·n de valor 

agregado para garantizar la 

soberan²a alimentaria. 

45% 

Asentamientos humanos 

que incluye movilidad, 

energía y 

telecomunicaciones 

Gestionar proyectos viales, acordes 

con la diversidad geogr§fica en las 

zonas rurales. 

35% 

 Mejorar la calidad de agua de 

consumo humano y reducir las 

descargas de los efluentes no 

tratados en la parroquia. 

0% 

Político institucional Gestionar, priorizar y 

administrar los recursos p¼blicos 

y privados para el 

fortalecimiento de la gesti·n 

institucional. 

70% 

 

En la tabla se observa que los objetivos estratégicos evaluados se vinculan a cada uno de 

los sistemas y a los proyectos establecidos en el Plan operativo Anual  

 

 
 

12000,00

45000,00

57021,84

144982,63

257265,04

SISTEMA POLITICO INSTITUCIONAL

SISTEMA ECONOMICO -
PRODUCTIVO

SUBSISTEMA SOCIO CULTURAL Y
DEPORTES

ASENTAMIENTOS HUMANOS
CONECTIVIDAD, MOVILIDAD.

COMPONENTE MOVILIDAD
CONECTIVIDAD Y ENERGIA

0,00 50000,00100000,00150000,00200000,00250000,00300000,00
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Existe un mayor cumplimiento  presupuestario en los objetivos del sistema conectividad, 

y en el sistema de asentamientos humanos  , se ha priorizado los proyectos enfocados al 

desarrollo de infraestructura publica 

 

1.2.1.3.Proyectos 

En el período de tiempo comprendido desde el 2020 a 2023 según los Planes Operativos 

Anuales Reportados son 58 proyectos.  

 

año NUMERO  

DE PROYECTOS 

2020 10 

2021 10 

2022 12 

2023 9 

TOTAL  41 

        Fuente: Rendición de cuentas GADPR Licto 

 

 

 

EL presupuesto promedio presupuestado es de $ 311.490,34USD anuales, para gasto de 

inversión   

 

año PRESUPUESTO 

ASIGNADO A 

PROYECTOS 

2020 312.124,00 

2021 311.100,12 

2022 312.543,12 

2023 310.194,12 

TOTAL  1.245.961,36 

PROMEDIO  311.490,34 
                                  Fuente: POA GADPR Licto 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Matriz referencial de programas y / o proyectos componente biofísico ambiental 
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¶ Matriz referencial de programas y / o proyectos componente económico 

productivo 
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espaci

os de 

produc
ción y 

comer

cializa

ción, 

gestion

ando la 

genera

ción de 
valor 

agrega

do 

para la 
sobera

nía 

alimen

taria. 

Canti

dad 
de 

interv

encio

nes 
para 

el 

secto

r 

econ

ómic

o 

produ
ctivo 

parro

quial 

15

% 

del 

sect
or 

eco

nóm

ico 
pro

duct

ivo 

mej
orad

o 

COOT
AD 

Art. 

65 

b) 
Planifi

car, 

constr

uir y 
mante

ner la 

infraes

tructur
a 

física, 

los 

equipa
miento

s y los 

espaci

os 
públic

os de 

la 

parroq
uia, 

conten

idos 

en los 

planes 

de 

desarr

ollo e 
incluid

os en 

los 

presup
uestos 

partici

pativo

s 
anuale

s. 

d)  

Incenti
var el 

desarr

ollo de 
activid

ades 

produc

tivas 
comun

itarias 

la 

Imple

menta
ción 

de un 

progra

ma 
para la 

gener

ación 

de 
valor 

agreg

ado de 

la 
produ

cción 

local 

en la 
parroq

uia. 

Núme

ro de 
progr

amas 

imple

menta
dos 

1 

progr
ama 

imple

ment

ado 

Toda 

la 
parro

quia 

Minist

erio 
de 

Agric

ultura 

y 
Ganad

ería 

US$8

00,00 

Propio 202

0-
202

3 

Diseñ

o, 

promo

ción y 
difusi

ón del 

plan 

turísti
co y 

cultur

al de 

la 
parroq

uia. 

Nume

ro de 

plane

s de 
turis

mo 

diseñ

ados 

1 

plan 

de 

turis
mo 

diseñ

ado 

Toda 

la 

parro

quia 

 US$2

4.000,

00 

Propio 202

0-

202

3 

Fortal

ecimi

ento 

de la 
produ

cción 

agrop

ecuari
a y 

agroe

cológi

ca en 
la 

parroq

uia. 

 

 

 

 
 

 

Núme

ro de 
progr

amas 

de 

capac
itació

n 

imple
menta

do 

 

 

 

 
 

 

1 

progr
ama 

de 

capac

itació
n 

imple

ment
ado 

Toda 

la 

parro

quia 

Minist

erio 

de 

Agric
ultura 

y 

Ganad

ería 

US$5.

040,0

0 

Propio 202

0-

202

3 

Fortal

ecimi

ento al 

produ

ctor 

media

Toda 

la 

parro

quia 

Minist

erio 

de 

Agric

ultura 

y 

US$3.

700,0

0 

Propio 202

0-

202

3 
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PLAN DE DESARROLLO  

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

preser
vación 

de la 

biodiv

ersida
d y la 

protec

ción 

del 

ambie

nte 

nte la 
creaci

ón e 

imple

menta
ción 

de 

innov

ación 

y 

produ

cción 

agríco
la 

susten

table. 

Ganad
ería 

COOT

AD 

Art. 42 
literal 

f) 

Fomen

tar las 
activid

ades 

produc

tivas 
provin

ciales, 

especi

alment
e las 

agrope

cuaria 

Mejor

amien

to de 
la 

produ

cción 

agrop
ecuari

a 

media

nte la 
dotaci

ón de 

insum

os 
para la 

parroq

uia. 

Toda 

la 

parro
quia 

Gobie

rno 

Autón
omo 

Desce

ntraliz

ado de 
la 

Provi

ncia 

de 
Chim

boraz

o. 

US$3

0.000,

00 

Extern

o 

202

0-

202
3 

COOT

AD 

Art. 
135 

Ejerci

cio de 

la 
compe

tencia 

de 

fomen
to de 

las 

activid

ades 
produc

tivas y 

agrope

cuaria
s 

Imple

menta

ción 
de un 

progra

ma de 

capaci
tación 

agrop

ecuari

a de la 
parroq

uia. 

Toda 

la 

parro
quia 

Minist

erio 

de 
Agric

ultura 

y 

Ganad
ería 

US$4.

000,0

0 

Extern

o 

202

0-

202
3 

COOT
AD 

Art. 42 

literal 
f) 

Fomen

tar las 

activid
ades 

produc

tivas 

provin
ciales, 

Mejor
amien

to de 

la 
produ

cción 

pecua

ria 
bovin

a 

media

nte la 
introd

%  de 
espec

ies 

bovin
as 

mejor

adas 

10 %  
de 

espec

ies 
bovin

as 

mejor

adas 

Toda 
la 

parro

quia 

Gobie
rno 

Autón

omo 
Desce

ntraliz

ado de 

la 
Provi

ncia 

de 

Chim

US$2
0.000,

000 

Extern
o 

202
0-

202

3 
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PLAN DE DESARROLLO  

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

especi
alment

e las 

agrope

cuaria 

ucció
n de 

razas 

mejor

adas 
en la 

parroq

uia. 

boraz
o. 

COOT

AD 

Art. 55 
literal 

b) 

Ejerce

r el 
contro

l sobre 

el uso 

y 
ocupa

ción 

del 

suelo 
en el 

cantón 

Imple

menta

ción 
de una 

ruta 

turísti

ca y 
gastro

nómic

a de la 

parroq
uia. 

Núme

ro de 

rutas 
turísti

cas y 

gastro

nómi
cas 

imple

menta

das 

1ruta 

turísti

cas y 
gastr

onóm

icas 

imple
ment

ada 

Toda 

la 

parro
quia 

Gobie

rno 

Autón
omo 

Desce

ntraliz

ado 
del 

Cantó

n 

Rioba
mba 

Minist

erio 

de 
Turis

mo 

US$2.

500,0

0 

Extern

o 

202

0-

202
3 

COOT

AD 

Art. 42 

literal 
e) 

Planifi

car, 

constr
uir, 

operar 

y 

mante
ner 

sistem

as de 

riego 
de 

acuerd

o con 

la 
Consti

tución 

y la 

ley 

Rehab

ilitaci

ón y 

tecnifi
cación 

del 

sistem

a de 
riego 

Guarg

uallá 

Licto. 

Nume

ro de 

km 

rehab
ilitad

os 

3km 

rehab

ilitad

os 

Zona 

medi

a y 

zona 
baja 

Gobie

rno 

Autón

omo 
Desce

ntraliz

ado 

de la 
Provi

ncia 

de 

Chim
boraz

o 

US$1

00.00

0,00 

Extern

o 

202

0-

202

3 

    COOT

AD 
Art. 

134 

literal 

d) 
Fomen

tar el 

acceso 
de los 

ciudad

anos a 

alimen
tos 

suficie

ntes y 

sanos 
media

Imple

menta
ción 

de un 

progra

ma de 
capaci

tación 

enfoc
ado a 

la 

sobera

nía 
alime

ntaria. 

Núme

ro de 
capac

itacio

nes 

3 

capac
itacio

nes 

Toda 

la 
parro

quia 

Minist

erio 
de 

Agric

ultura 

y 
Ganad

ería 

US$1.

200,0
0 

Extern

o 

202

0-
202

3 

    Imple

menta

ción 

Nume

ro de 

ferias 

1 

feria 

Toda 

la 

Minist

erio 

de 

100.0

00,00 

Extern

o 

202

0-
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Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

  

nte la 
capaci

dad de 

incidir 

en los 
merca

dos y 

en el 

impuls

o a 

estrate

gias 

de 
consu

mo de 

alimen

tos 
nutriti

vos, 

agroec

ológic
os y 

proven

ientes 

de la 
produc

ción 

local, 

ademá
s del 

impuls

o de 

sistem
as 

solidar

ios de 

comer
cializa

ción 

en 

coordi
nación 

con 

los 

otros 
nivele

s de 

gobier

nos 
autóno

mos 

descen

traliza
do 

de una 
feria 

de 

rastro 

en la 
cabec

era 

parroq

uial de 

Licto 

de 
rastro 

de 
rastro 

parro
quia 

Agric
ultura 

y 

Ganad

ería 
Gobie

rno 

Autón

omo 

Desce

ntraliz

ado 

de la 
Provi

ncia 

de 

Chim
boraz

o 

 

202
3 
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PLAN DE DESARROLLO  

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

¶ Matriz referencial de programas y / o proyectos componente asentamientos 

humanos que incluye movilidad, energía y conectividad 

Obje

tivo 

PND 

Obj

etiv

o 

estr

atég

ico 

PD

OT 

Indic

ador 

de la 

meta 

Meta 

de 

resul

tado 

PDO

T 

 

Com

peten

cia 

Progr

ama 

/Proye

cto 

Indic

ador 

Meta 

Prog

rama

/  

Proy

ecto  

Área 

de 

influ

encia 

Loca

lizaci

ón 

Artic

ulació

n con 

otros 

actore

s 

Presu

puest

o  

Fuent

e de 

Finan

ciamie

nto 

Per

iod

o 

de 

ejec

uci

ón 

OBJ 

1: 

Gara

ntizar 

una 

vida 

digna 

con 

igual

es 

oport

unida

des 

para 

todas 

las 

perso

nas. 

Gest

iona

r 

proy

ecto

s 

viale

s, 

acor

des 

con 

la 

dive

rsida

d 

geog

ráfic

a en 

las 

zona

s 

rural

es. 

Canti

dad 

de 

interv

encio

nes 

ejecut

adas 

en la 

parro

quia 

refere

nte a 

vialid

ad, 

manej

o de 

desec

hos, 

agua 

y 

alcant

arilla

do 

15% 

de 

vías 

mant

enida

s 

COO

TAD 

Art. 

65 

a) 

Planif

icar y 

mant

ener, 

en 

coord

inaci

ón 

con 

los 

gobie

rnos 

provi

nciale

s, la 

vialid

ad 

parro

quial 

rural. 

Mante

nimien

to de la 

red 

vial 

parroq

uial. 

Núm

ero 

de 

kiló

metr

os 

inter

venid

os 

5 

kilóm

etros 

interv

enido

s y 

mejor

ados 

Toda 

la 

parro

quia 

 US$3

40.00

0,00 

Propio 202

0-

202

3 

COO

TAD 

Art. 

42 

literal 

b) 

Planif

icar, 

const

ruir y 

mant

ener 

el 

siste

ma 

vial 

de 

ámbit

o 

provi

ncial 

que 

Mante

nimien

to o 

coloca

ción de 

nueva 

carpeta 

de 

rodadu

ra en 

las vías 

de la 

parroq

uia. 

Núm

ero 

de 

kiló

metr

os 

inter

venid

os 

10 

kilóm

etros 

interv

enido

s 

Toda 

la 

parro

quia 

Gobie

rno 

Autón

omo 

Desce

ntraliz

ado de 

la 

Provin

cia de 

Chimb

orazo. 

US$8

0.000,

00 

Extern

o 

202

0-

202

3 

Fortale

cimien

to de la 

planta 

de 

produc

ción de 

Núm

ero 

adoq

uines  

prod

ucido

s  

40.00

0 

adoqu

ines  

produ

cidos 

Cabe

cera 

parro

quial 

Gobie

rno 

Autón

omo 

Desce

ntraliz

ado de 

la 

US$7

0.000,

00 

Extern

o 

202

0-

202

3 
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PLAN DE DESARROLLO  

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

no 

inclu

ya las 

zonas 

urban

as 

adoqui

nes 

Provin

cia de 

Chimb

orazo. 

OBJ 

7: 

Incen

tivar 

una 

socie

dad 

partic

ipativ

a, con 

un 

Estad

o 

cerca

no al 

servic

io de 

la 

ciuda

danía. 

Mej

orar 

la 

calid

ad 

de 

agua 

de 

cons

umo 

hum

ano 

y 

redu

cir 

las 

desc

arga

s de 

los 

eflu

ente

s no 

trata

dos 

en la 

parr

oqui

a. 

10% 

de 

comu

nidad

es 

atend

idas 

COO

TAD 

Art. 

55 

literal 

d) 

Prest

ar los 

servic

ios 

públi

cos 

de 

agua 

potab

le, 

alcant

arilla

do, 

depur

ación 

de 

aguas 

resid

uales, 

mane

jo de 

desec

hos 

sólid

os, 

activi

dades 

de 

sanea

mient

o 

ambi

ental 

y 

aquel

los 

que 

establ

ezca 

la ley 

Imple

mentac

ión de 

sistem

as 

autom

áticos 

de 

cloraci

ón para 

agua 

de 

consu

mo 

human

o. 

Núm

ero 

de 

siste

mas 

auto

mátic

os de 

clora

ción 

5 

siste

mas 

auto

mátic

os de 

clorac

ión 

Toda 

la 

parro

quia 

Gobie

rno 

Autón

omo 

Desce

ntraliz

ado 

del 

Cantó

n 

Rioba

mba 

US$3

6.000,

00 

Extern

o 

202

0-

202

3 

Constr

ucción 

del 

Sistem

a de 

Alcant

arillad

o 

Pluvial 

para la 

cabece

ra 

parroq

uial. 

Núm

ero 

de 

siste

mas 

de 

alcan

tarill

ado 

pluvi

al 

1 

siste

ma de 

Alcan

tarilla

do 

Pluvi

al 

Cabe

cera 

parro

quial 

Gobie

rno 

Autón

omo 

Desce

ntraliz

ado 

del 

Cantó

n 

Rioba

mba 

US$7

67.96

5,41 

Extern

o 

202

0-

202

3 

Constr

ucción 

e 

imple

mentac

ión de 

plantas 

de 

tratami

ento 

para la 

parroq

uia. 

Núm

ero 

de 

plant

as de 

trata

mient

o 

1 

planta 

de 

trata

mient

o 

Toda 

la 

parro

quia 

Gobie

rno 

Autón

omo 

Desce

ntraliz

ado 

del 

Cantó

n 

Rioba

mba 

US$3

0.000,

00 

Extern

o 

202

0-

202

3 

Constr

ucción 

del 

Sistem

a 

Region

al de 

Cecele

s 

Núm

ero 

de 

Siste

mas 

1 

siste

ma 

Regio

nal 

Zona 

alta 

Gobie

rno 

Autón

omo 

Desce

ntraliz

ado 

del 

Cantó

US$3

71.64

7,96 

Extern

o 

202

0-

202

3 
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Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

(comu

nidad 

de 

Cecel 

Alto, 

Cecel 

Grand

e y 

Cecel 

San 

Antoni

o) de la 

parroq

uia. 

n 

Rioba

mba 

Imple

mentac

ión de 

los 

Sistem

as de 

Agua 

Potabl

e para 

la 

cabece

ra 

parroq

uial 

(solam

ente 

redes) 

y 

Region

al 

Tunshi 

(Comu

nidade

s 

Tulabu

g, 

Molob

og y 

Tunshi 

San 

Javier)

. 

Núm

ero 

de 

Siste

mas 

2 

siste

mas 

de 

agua 

potab

le 

Zona 

baja 

Gobie

rno 

Autón

omo 

Desce

ntraliz

ado 

del 

Cantó

n 

Rioba

mba 

US$3

80.26

6,12 

Extern

o 

202

0-

202

3 

Constr

ucción 

del 

Sistem

a de 

Alcant

arillad

o 

Sanitar

io de la 

comun

idad 

Núm

ero 

de 

Siste

mas 

1 

siste

ma de 

alcant

arilla

do 

sanita

rio 

Zona 

baja 

Gobie

rno 

Autón

omo 

Desce

ntraliz

ado 

del 

Cantó

n 

Rioba

mba 

US$5

64.64

2,24 

Extern

o 

202

0-

202

3 
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Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Molob

og de 

la 

parroq

uia. 

Constr

ucción 

del 

Sistem

a de 

Alcant

arillad

o 

Sanitar

io para 

la 

cabece

ra 

parroq

uial. 

 

Núm

ero 

de 

Siste

mas 

1 

siste

ma de 

alcant

arilla

do 

sanita

rio 

Cabe

cera 

parro

quial 

Gobie

rno 

Autón

omo 

Desce

ntraliz

ado 

del 

Cantó

n 

Rioba

mba 

US$1

50.00

0,00 

Extern

o 

202

0-

202

3 

Embell

ecimie

nto de 

la 

cabece

ra 

parroq

uial. 

Canti

dad 

inter

venid

a 

40% 

de 

interv

enció

n 

Cabe

cera 

parro

quial 

Gobie

rno 

Autón

omo 

Desce

ntraliz

ado 

del 

Cantó

n 

Rioba

mba 

US$7

5.000,

00 

Extern

o 

202

0-

202

3 

Constr

ucción 

del 

Sistem

a de 

Alcant

arillad

o 

Sanitar

io de la 

comun

idad 

Tunshi 

San 

Nicolá

s de la 

parroq

uia 

Núm

ero 

de 

Siste

mas 

1 

siste

ma de 

alcant

arilla

do 

sanita

rio 

Tuns

hi 

San 

Nicol

ás 

Gobie

rno 

Autón

omo 

Desce

ntraliz

ado 

del 

Cantó

n 

Rioba

mba 

US$6

91.89

1,21 

Extern

o 

202

0-

202

3 

Constr

ucción 

del 

Sistem

a de 

Alcant

arillad

Núm

ero 

de 

Siste

mas 

1 

siste

ma de 

alcant

arilla

do 

Tzim

buto 

Quin

cahú

an 

Gobie

rno 

Autón

omo 

Desce

ntraliz

ado 

US$4

00.00

0,00 

Extern

o 

202

0-

202

3 
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Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

o 

Sanitar

io de la 

comun

idad 

Tzimb

uto 

Quinca

húan 

de la 

parroq

uia. 

sanita

rio 

del 

Cantó

n 

Rioba

mba 

Constr

ucción 

del 

Sistem

a de 

Alcant

arillad

o 

Sanitar

io de la 

comun

idad 

Tunshi 

San 

Javier 

de la 

parroq

uia. 

Núm

ero 

de 

Siste

mas 

1 

siste

ma de 

alcant

arilla

do 

sanita

rio 

Tuns

hi 

San 

Javie

r 

Gobie

rno 

Autón

omo 

Desce

ntraliz

ado 

del 

Cantó

n 

Rioba

mba 

US$1

50.00

0,00 

Extern

o 

202

0-

202

3 

     

Elabor

ación 

de los 

estudio

s de 

agua 

de la 

Region

al 

Samal

chaca 

Pompe

ya 

Núm

ero 

de 

estud

ios 

1 

estudi

o 

Pom

peya 

Gobie

rno 

Autón

omo 

Desce

ntraliz

ado 

del 

Cantó

n 

Rioba

mba 

US$4

8.000,

00 

Extern

o 

202

0-

202

3 

     

Mejora

miento 

del 

Sistem

a de 

recolec

ción de 

desech

os 

genera

dos en 

la 

parroq

uia 

Porce

ntaje 

mejo

rado 

20% 

mejor

ada la 

recole

cción 

de 

desec

hos 

Toda 

la 

parro

quia 

Gobie

rno 

Autón

omo 

Desce

ntraliz

ado 

del 

Cantó

n 

Rioba

mba 

US$5

0.000,

00 

Extern

o 

202

0-

202

3 
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Matriz referencial de programas y / o proyectos componente político institucional 

Objetiv

o PND 

Objeti

vo 

estraté

gico 

PDOT 

Indica

dor de 

la meta 

Meta 

de 

resulta

do 

PDOT 

 

Compet

encia 

Progra

ma 

/Proyec

to 

Indica

dor 

Meta 

Progr

ama/  

Proye

cto  

Área 

de 

influe

ncia 

Locali

zación 

Articul

ación 

con 

otros 

actores 

Presup

uesto  

Fuente 

de 

Financi

amiento 

Peri

odo 

de 

ejec

ució

n 

OBJ 1: 

Garantiz

ar una 

vida 

digna 

con 

iguales 

oportuni

dades 

para 

todas las 

personas

. 

OBJ 9: 

Garantiz

ar la 

soberaní

a y la 

paz, y 

posicion

ar 

estratégi

camente 

el país 

en la 

región y 

el 

mundo. 

Implem

entar 

medida

s en 

prevenc

ión y 

manejo 

de 

riesgos 

y 

amenaz

as. 

Númer

o de 

accione

s 

enmarc

adas en 

gestión 

de 

riesgos 

 

1 

interve

nción 

de 

gestión 

de 

riesgos 

COOTA

D Art. 

65 

e) 

Gestion

ar, 

coordin

ar y 

administ

rar los 

servicio

s 

públicos 

que le 

sean 

delegad

os o 

descentr

alizados 

por 

otros 

niveles 

de 

gobiern

o. 

g)  

Gestion

ar la 

coopera

ción 

internac

ional 

para el 

cumpli

miento 

de sus 

compete

ncias 

Dotació

n de 

equipos 

e 

insumo

s de 

biosegu

ridad 

para la 

prevenc

ión del 

Covid-

19 en la 

parroqu

ia. 

Numer

o de 

kits de 

bioseg

uridad 

entreg

ados a 

las 

familia

s 

900 

kits de 

bioseg

uridad 

entreg

ados a 

las 

familia

s 

Toda 

la 

parroq

uia 

 US$20.

000,00 

Propio 2020

-

2023 

Instalac

ión de 

un 

sistema 

de 

intercon

exión 

para el 

monitor

eo y 

control 

en la 

parroqu

ia. 

Númer

o de 

sistem

as 

1 

sistem

a de 

interco

nexión 

Toda 

la 

parroq

uia 

Gobiern

o 

Autóno

mo 

Descent

ralizado 

del 

Cantón 

Riobam

ba 

US$4.0

00,00 

Externo 2020

-

2023 

Gestion

ar, 

prioriza

r y 

adminis

trar los 

recurso

s 

público

s y 

privado

s para el 

fortalec

imiento 

de la 

gestión 

instituc

ional 

Númer

o de 

accione

s 

ejecuta

das 

para el 

fortalec

imiento 

de la 

gestión 

instituc

ional 

2 

accione

s que 

promue

van el 

fortalec

imiento 

de la 

gestión 

instituc

ional 

COOTA

D Art. 

65 

e) 

Gestion

ar, 

coordin

ar y 

administ

rar los 

servicio

s 

públicos 

que le 

sean 

delegad

os o 

descentr

alizados 

por 

otros 

niveles 

de 

gobiern

o. 

g)  

Gestion

ar la 

coopera

ción 

internac

ional 

para el 

cumpli

miento 

de sus 

compete

ncias 

Fortalec

imiento 

de la 

unidad 

de 

planific

ación 

del 

GAD 

parroqu

ial. 

Númer

o de  

unidad

es de 

planifi

cación 

del 

GAD 

parroq

uial 

fortale

cidas  

1unida

d de 

planifi

cación 

del 

GAD 

parroq

uial 

fortale

cida 

Toda 

la 

parroq

uia 

 US$57.

947,00 

Propio 2020

-

2023 

Actuali

zación 

del Plan 

de 

Desarro

llo y 

Ordena

miento 

Territor

ial de la 

parroqu

ia 

 

Númer

o de 

planes 

de 

desarr

ollo y 

ordena

miento 

territor

ial 

actuali

zado 

1 plan 

de 

desarr

ollo y 

ordena

miento 

territor

ial 

actuali

zado 

Toda 

la 

parroq

uia 

 US$15.

000,00 

Propio 2020

-

2023 
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1.2.1.4.Componentes del PDyOT vigente 

 

La estructura y formato del PDOT en general se ajusta a la metodología propuesta por la 

Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, conteniendo los tres componentes 

básicos: El Diagnóstico, La Propuesta y El Modelo de Gestión. 

 

En el proceso de revisión y análisis se pudo identificar algunos cuadros con información 

del Censo del año 2010 relacionados con la población; sin embargo, deberían haberse 

utilizados la proyección de la población al año 2019 mediante la información oficial del 

INEC para el análisis del diagnóstico. 

 

De acuerdo a la matriz de análisis de cumplimiento y contenidos de la SENPLADES, 

se determina que existe en el PDOT algunos vacíos importantes en el diagnóstico que 

son hitos de referencia para planificar un modelo de desarrollo sostenible y sustentable 

del Gobierno Autónomo Descentralizado de Licto  

 

a. Componente Biofísico 

Este componente se puede analizar desde el punto de vista del cumplimiento de 

objetivos y metas de los resultados del PDOT vigente el cual nos indica que se ha 

intervenido en kilómetros de vías habilitadas por administración propia, cogestión y 

concurrencia. 

 

En este componente se puedo analizar que las vías mejoran la calidad de vida de la 

población, y más aun aprovechando la articulación interinstitucional entre nivel 

provincial y nivel parroquial a través de los convenios de cogestión y de los beneficios 

que obtiene la comunicad respecto a la exoneración de impuestos (Art.281 La 

cogestión de los gobiernos autónomos descentralizados con la comunidad)3, pero 

debería existir una planificación en coordinación con los tres niveles de Gobierno 

Provincial, Cantonal y Parroquial para la generación de un sistema vial que garantice 

una verdadera conectividad vial. 

 

Debido a eso es de vital importancia la participación en las mesas de construcción del 

Plan de Uso y Gestión del Suelo , que desarrollo el GADP de Chimborazo de a través 

de sus equipos técnicos, en las cuales se puede evidenciar el verdadero uso de suelo, 

las cuales permitan ejecutar acciones integrales en la creación de programas y 

proyectos para el desarrollo parroquial, en cumplimiento a la Ley Orgánica de 

Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo la cual debe garantizar el 

cumplimiento de la función social, desarrollo equitativo, ejercicio del derecho a la 

ciudad en un hábitat seguro y el desarrollo urbano. 

 

El eje del PNTV sobre los derechos para todos durante toda una vida se relaciona con 

los objetivos de garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las 

personas, el mismo que se relaciona con el objetivo estratégico de este componente 

Biofísico con Planificar y mantener una estructura vial que garantice la accesibilidad 
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de la población, dentro y fuera de la parroquia. Otro objetivo que apuntala al 

componente en análisis es Planificar y mantener una estructura vial que garantice la 

accesibilidad de la población, dentro y fuera de la parroquia que tiene íntima relación 

con el objetivo estratégico de priorización de incentivar el manejo sustentable de las 

áreas naturales y espacios verdes determinados por su importancia para la conservación 

y la conectividad del sistema de áreas verdes. 

 

Los indicadores que se plantea para el análisis de este componente son Kilómetros de 

vías habilitadas por administración propia, cogestión y concurrencia, La superficie de 

áreas de conservación en zonas de importancia ecológica es otro indicador donde se 

puede observar que, no se cumplió en un con la meta establecida de conservación de 

áreas protegidas, y se debe poner más atención en el tema de las minerías ilegales, los 

asentamientos de hecho que ocasionan que las áreas protegidas se reduzcan además de 

poner en riesgo a la parte humana por la cual que se debe precautelar la seguridad. 

 

La superficie de áreas de conservación en zonas de importancia ecológica es otro 

indicador donde se puede observar que, si se cumplió con la meta establecida y 

elevando el cumplimiento sobre el 40% de ejecución de los proyectos en el 2019 de 

conservación de áreas protegidas. 

 

Las políticas que participan e integran en este componente son la de:  

 

¶ Fomentar la conservación de zonas protegidas y áreas de reserva. 

 

b. Componente Socio Cultural 

Las diferentes actividades sociales y culturales que se realizan en la parroquia de Licto 

son participativas con toda la población así la parroquia tiene eventos y festividades 

sociales ancestrales y modernas como fecha de fundación de la parroquia, actividades 

educativas y académicas a nivel superior, se fortalece la atención ciudadana, la 

cooperación interinstitucional aportando a la calidad de los servicios básicos 

principales, se fortalecen la coordinaciones interinstitucionales que la población 

necesita como los servicios municipales y de la provincia en viabilidad. 

 

Este componente sociocultural está relacionado con el eje sobre los derechos para todos 

durante toda una vida que se articula con los objetivos del PNTV Garantizar una vida 

digna con iguales oportunidades para todas las personas y el Afirmar la 

interculturalidad y plurinacionalidad, revalorizando las identidades diversas, los 

objetivos estratégicos que utiliza para cumplir con la misión institucional son al 2019, 

el gestionar el acceso a servicios básicos y servicios sociales que permitan mejorar la 

calidad y condiciones de vida de los habitantes, impulsar las potencialidades culturales 

y ancestrales presentes en el territorio y la población de la parroquia y fomentar e 

impulsar la actividad física y deportiva de los habitantes de la parroquia como parte 

del mejoramiento de la calidad de vida. 
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Los indicadores que participan de este componente son cumplir con el porcentaje de 

viviendas que cuentan con los servicios básicos principales (luz eléctrica, 

alcantarillado, agua y eliminación de basura), mantener el número de entidades en 

convenios para el cobro de tarifas eléctricas y de agua potable en el GAD parroquial 

de Licto, Número de proyectos o programas destinados a la atención de grupos 

prioritarios, Número de eventos o programas culturales y comunitarios que se 

desarrollen dentro de la parroquia al año , Número de reuniones con las entidades 

competentes, la revalorización y reconocimiento del Mazapán como parte de la 

identidad cultural parroquial, otro indicador Número de eventos o programas 

deportivos que se desarrollen dentro de la parroquia al año 2019, el mismo ritmo y 

nivel de cumplimiento se espera superar para el año 2023. 

 

Las metas establecidas para cumplir con estos indicadores es gestionar el acceso al 90 

% de viviendas con los servicios básicos principales, Mantener la suscripción de un 

convenio interinstitucional entre el GAD y EEQ y EPMAPS ïQ, para cobro de 

servicios a la comunidad sin costo de comisión, Alcanzar a 4 proyectos destinados a la 

atención de grupos prioritarios, Incrementar a 5 eventos o programas culturales y 

comunitarios, Reconocimiento local del Mazapán como parte de la identidad de la 

cultura parroquial, Creación de actividades deportivas en varias disciplinas, dirigidas 

por capacitadores con experiencia en varias disciplinas 

 

Las políticas que se usan para cumplir con la misión del GADPR de Licto son las 

siguientes que articulas al PDOT. 

 

¶ Gestionar la inclusión social e igualdad de género en la parroquia. 

¶ Promover el acceso libre y seguro a los espacios públicos de la parroquia. 

 

La cultura se fortalece con varios actos deportivos, culturales y turísticos, donde se 

destacan los proyectos prioritarios a los niños, jóvenes y adultos mayores vulnerables 

al desarrollo social y cultural como el abandono, insertándoles en la sociedad y 

haciéndoles partícipes de las actividades y eventos sociales de la parroquia, la cultura 

y la sociedad van de la mano a satisfacer las necesidades de una población por lo que 

es prioritario generara estudios y proyectos enmarcados en programas de desarrollo 

que beneficien a un ordenamiento territorial en la parroquia de Licto los proyectos no 

se cumplieron en un 100% por lo que se deben dar priorización. 

 

c. Componente Económico Productivo 

 

En este componente se analiza las principales actividades económicas del territorio y 

las relaciones entre los elementos productivos que permiten el desarrollo de la 

economía en la Parroquia rural de Licto. 

 

En el PDOT su fin es buscar y generar un desarrollo económico y por ende un bienestar 

de su población en su conjunto con solidaridad, equidad e integración entre el territorio 
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y participación ciudadana. 

 

El eje Nacional de desarrollo que utiliza este componente es la economía al servicio de 

la sociedad, y el objetivo del PNTV para este componente es impulsar la productividad 

y competitividad para el crecimiento económico sostenible de manera redistributiva y 

solidaria, los objetivos estratégicos para cumplir la misión del GADPR de Licto es : 

Incentivar el fortalecimiento del sector turístico y los espacios de producción y 

comercialización, gestionando la generación de valor agregado para garantizar la 

soberanía alimentaria. El objetivo de este componente es fortalecer las actividades 

económicas productivas de la parroquia aprovechando las capacidades del territorio y 

la estructura económica de asociatividad en el marco de la economía al servicio de la 

sociedad. 

 

Las políticas que se usan para cumplir con la misión del GADPR de Licto son las 

siguientes que articulas al PDOT. 

 

- Fortalecer el sistema económico parroquial mediante la producción sostenible 

y sustentable. 

 

El resultado que se espera para la solución de los problemas y aprovechamiento de las 

potencialidades identificadas mediante la gestión de los GAD´s, estos están analizados 

en base a los problemas y potencialidades encontrados en territorio, pero al ser este 

objetivo demasiado amplio no han podido cumplir con el fin que se pretendió lograr, 

en el análisis de este componente se puede identificar los siguientes problemas 

 

 

d. Sistema Ambiental 

 

¶ No hace referencia a proyectos existentes que podrían ser importantes para la 

planificación. 

¶ No describe la existencia de algún tipo de coordinación con circunvecinos en el 

tema ambiental.  

¶ Existe información técnica que no se respalda con la fuente de consulta y su autor. 

 

e. Sistema de Asentamientos Humanos 

 

En cuanto al diagnóstico del sistema de Asentamientos Humanos, se pudo evidenciar que 

se concentra en el análisis de la estructura organizacional de la población, realiza un 

mapeo de actores, se realiza un análisis de involucrados y no se toma la debida 

importancia al análisis correspondiente a las formas de distribución y ocupación del 

territorio por parte de la población, (áreas rurales, ciudades, poblados y demás formas de 

aglomerado poblacional); los vínculos que guardan entre  sí los grupos de población 

asentados en el territorio, la accesibilidad a los servicios sociales y básicos, la calidad 
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del hábitat (seguro, equitativo, inclusivo) y las posibilidades de alojamiento y desarrollo 

de actividades. Para el efecto, debe identificarse al menos como referentes para el 

diagnóstico del equipamiento parroquial: 

 

Las políticas que se usan para cumplir con la misión del GADPR de Licto son las 

siguientes que articulas al PDOT. 

 

- Gestionar proyectos viales, acordes con la diversidad geográfica en las zonas 

rurales. 

- Mejorar la calidad de agua de consumo humano y reducir las descargas de los 

efluentes no tratados en la parroquia. 

 

Se debe tomar en consideración que la calidad de los servicios básicos es competencia 

directa del GAD de Riobamba, y pese a ser una necesidad , presente no se ha coordinado 

con e municipio para el cumplimiento de este objetivo estratégico   

 

¶ Sistema Sociocultural 

 

La distribución espacial de la población (poblamiento) en relación con la capacidad de 

alojamiento que brinda el territorio. 

 

Porcentaje de la población de la parroquia con acceso a servicios públicos , el 70% de la 

población de la parroquia con acceso a servicios públicos al 2023 

 

  

- Las principales tendencias de movilidad social de la población en el cantón (migración 

entre áreas urbanas o rurales-urbanas, asentamientos atractivos y/o expulsores de 

población, migración intracantonal, entre otros cantones o entre provincias. 

- Políticas y formas del uso y ocupación del suelo en el área cantonal y en los centros 

poblados (cabeceras de cantón y parroquias). 

- La situación de riesgo de la población ante amenazas de carácter natural y social 

(exposición a     amenazas, vulnerabilidad de las estructuras). 

- Tipos de vínculos funcionales entre los distintos asentamientos del cantón: relaciones 

de complementariedad e interdependencias (insumo para el modelo territorial). 

- Características de los asentamientos urbanos (densidad, tipologías urbanas, espacio 

público, etc.). 

- Accesibilidad de la población urbana y rural a los servicios básicos y sociales y la 

relación entre los equipamientos y la ubicación de la población en relación con los 

servicios municipales de recreación, áreas verdes, aprovisionamiento (mercados, 

camales) de seguridad ciudadana, entre otros. 

- Normatividad vigente en relación con asentamientos humanos. 

 

- No se evidencia un análisis de impacto social de proyectos en ejecución. 
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- No se ha analizado el grado de relaciones sociocultural con los cantones vecinos. 

 

 

 

1.2.2. Insumos normativos:  

 

1.2.2.1. Revisión de competencias y facultades: 

 

Para la ejecución del plan de gobierno plasmado en la obra pública el GAD debe ejecutar 

sus acciones enmarcado en sus competencias según su nivel de gobierno.  

 

El Art 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), manifiesta que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados tienen las siguientes competencias exclusivas: 

 

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad 

el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 

coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;  

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e 

incluidos en los presupuestos participativos anuales;  

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural;  

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación 

de la biodiversidad y la protección del ambiente;  

e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno;  

f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base; 

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; 

y, h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

 

Se recomienda identificar las competencias y facultades específicas por nivel de gobierno, 

así como una revisión de las competencias concurrentes, con base en lo establecido en la 
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normativa legal vigente.  

 

Del mismo modo es necesario contemplar las funciones descritas en el artículo 64 del 

COOTAD, las mismas que son descritas a continuación: 

 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;  

b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en 

su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;  

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos 

y avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial:  

d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, 

realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas;  

e)  Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley; f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios 

públicos y propiciar la organización de la ciudadanía en la parroquia;  

g)  Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía 

popular y solidaria, CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION 

TERRITORIAL, COOTAD - Página 34 LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec en 

sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados;  

h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y 

servicios públicos;  

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad;  

j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o 

descentralizados con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los 

principios de universalidad, accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la 

Constitución;  

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria 
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para garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus 

competencias; 

 l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción 

territorial en mingas o cualquier otra forma de participación social, para la 

realización de obras de interés comunitario;  

m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado 

con la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y,  

n) Las demás que determine la ley. 

 

1.2.2.2.Requerimientos institucionales:  

 

a. Conformación del equipo de trabajo:  

 

EL GADPR San Andrés de Píllaro, ha decido contratar una consultoría para actualizar el 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ï PDOT; el Equipo Técnico está 

conformado por un equipo técnico multidisciplinario de acuerdo al siguiente detalle:  

 

Tabla 22: Equipo técnico multidisciplinario  

 

Nombres del equipo técnico  Función 

Ms. Yesenia Tixi Técnica 

Unidad de Planificación GADPR Licto 

 

Ing Jhonny Armando Pintag Cabay Promotor de Campo 

GADPR Licto 

Ing Byron Rolando Pomatoca Guamán Promotor de Campo 

GADPR Licto 

 

Además, todas las acciones se coordinarán con los funcionarios del GAD parroquial 

rural Licto.  

 

b. Conformación de los Consejos de Planificación Local:  
 

Es necesaria la conformación del Consejo de Planificación Local, como espacios 

encargados de la formulación/actualización de los planes de desarrollo, así como de las 

políticas locales y sectoriales que se elaborarán a partir de las prioridades, objetivos 

estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las instancias de 
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participación.  

 

Tabla 3.  Integrantes del Concejo de Planificación Local  

 

Nombre Representante Funci·n 

Ing. Carlos Alberto 

Guevara Gómez 

 

GADPR Licto 

 

Presidente 

Sr. Nicolas 

Chicaiza 

 

GADPR Licto Representante 

Legislativo 

Ms. Yesenia Tixi 

 

GADPR Licto T®cnica 

GADPR 

Ing. Mar²a Villalba  GADPR Licto Funcionaria 

GADPR 

Jos® Guashpa  Ciudadan²a Representante 

Instancia de 

participaci·n 

Roberto Alcocer Ciudadan²a Representante 

Instancia de 

participaci·n 

V²ctor Pomatoca Ciudadan²a Representante 

Instancia de 

participaci·n 

Fuente:  GADPRL, 2023 

 

 

1.2.2.3.Mapeo de actores  

 

Tabla 4.  Mapeo de Actores 

 

Sector Actor  Actividades que realiza a    

nivel parroquial  

 

 

 

 

 

 

Ministerio de 

Agricultura y Ganadería 

(MAG) 

Acompañamiento y 

asesoría técnica. 

Ministerio de Salud 

Pública: Centro de Salud 

Licto 

Centro de salud, 

medicina general y 

odontología. 
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Ministerio 
Puesto de Salud Santa Ana 

de  Guagñag 
Puesto de salud, 

medicina general y 

odontología. 

Ministerio de Educación 

(13 Instituciones educativas) 

Educación 

Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

(MIES) 

Convenios para grupos 

de atención prioritaria. 

Ministerio del 

Ambiente (MAE) 

Dotación de plantas 

nativas para reforestación. 

 

 

Ministerio del Interior 

Policía Nacional 

(Policía 

comunitaria) 

Seguridad ciudadana. 

Gobernación de 

Chimborazo (Tenencia 

Política) 

Resolución de 

conflictos sociales 

Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad 

Social 

IESS Seguro 

campesino Tunshi 

San Nicolás 

Puesto de salud, 

medicina general y 

odontología. 

 

 

Gobiernos Autónomos 

Descentralizados 

Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la 

Provincia de 

Chimborazo 

Vialidad, producción, 

ambiente, turismo, 

riego. 

Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal 

del Cantón Riobamba 

Salud, educación, 

mejoramiento urbano 

parroquial, uso de 

suelo. 

Organismos 

Internacionales 

Fundación World Vision Atención a la niñez 

y adolescencia. 

 

Consejo de 

Gobiernos 

Parroquiales 

Consejo Nacional de 

Gobiernos 

Parroquiales Rurales 

del Ecuador 

(CONAGOPARE) 

Apoyo técnico. 

 

Diócesis 

Diocesis de Riobamba 

(Pastoral indígena de 

Licto) 

Doctrina cristiana 

Institución Financiera Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Acción y 

Desarrollo 

Servicios bancarios. 
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Empresa Pública Corporación Nacional de 

Telecomunicaciones 

(CNT) 

Dotación de 

servicio telefónico e 

internet. 

Transporte Cooperativa de 

Transportes Licto 

Transporte público. 

 

 

Asociaciones 

Asociación de 

productores San Pedro 

de Licto 

Centro de acopio de leche y 

producción de quesos 

Junta Administradora de 

Agua Potable y 

Saneamiento de Licto 

Control y dotación de agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organizaciones 

Sociales 

(comunidades) 

Cecel Grande Gestión de bienes y servicios. 

Cecel Alto Gestión de bienes y servicios. 

Cecel San Antonio Gestión de bienes y servicios. 

Gueseche Gestión de bienes y servicios. 

Llugshibug Gestión de bienes y servicios. 

Guaruñag Gestión de bienes y servicios. 

Lucero Loma Gestión de bienes y servicios. 

Santa Rosa de Tzetzeñag Gestión de bienes y servicios. 

Verde Cruz Gestión de bienes y servicios. 

Nueva Esperanza Gestión de bienes y servicios. 

Pompeya Gestión de bienes y servicios. 

Tzimbuto Quincahúan Gestión de bienes y servicios. 

Resgualay Gestión de bienes y servicios. 

Guanglur Gestión de bienes y servicios. 

Cuelloloma Gestión de bienes y servicios. 

Chumug San Francisco Gestión de bienes y servicios. 

Santa Ana de Guagñag Gestión de bienes y servicios. 

San Antonio de Guagñag Gestión de bienes y servicios. 

Sul Sul Gestión de bienes y servicios. 

San José de Chalán Gestión de bienes y servicios. 

Tunshi San Nicolás Gestión de bienes y servicios. 

Tunshi San Ignacio Gestión de bienes y servicios. 
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Tunshi San Javier Gestión de bienes y servicios. 

Molobog Gestión de bienes y servicios. 

Tulabug Escalera Gestión de bienes y servicios. 

 Barrio San Blas Gestión de bienes y servicios. 

Organizaciones 

sociales 

(barrios) 

Barrio la Merced Gestión de bienes y servicios. 

Barrio Chimbacalle Gestión de bienes y servicios. 

Barrio Señor de la 

Buena Esperanza 

Gestión de bienes y servicios. 

Barrio Santa Bárbara Gestión de bienes y servicios. 

Barrio Central Gestión de bienes y servicios. 

Barrio Panecillo Gestión de bienes y servicios. 

Barrio la Dolorosa Gestión de bienes y servicios. 
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2. DIAGNÓSTICO 

 

El diagnostico tiene importancia, que nos permite realizar una transformación mediante 

un análisis del territorio, previamente consensuada, y reflexionada. EL cual genera 

insumos necesarios para formular consecuentemente las etapas de propuesta y modelo de 

gestión. 

 

2.1. Caracterización General de la Parroquia. 

 

 La parroquia Licto presenta las siguientes características generales. 

 

2.1.1. Reseña Histórica 

 

La parroquia Licto estuvo poblada por varias tribus que emigraron de varios lugares 

buscando mejores condiciones de vida para sus familiares; también se dice que el 

primer Licto fue fundado en Caliata (anejo de la parroquia Flores), pero que debido a 

un terremoto que se dio en aquella época, los habitantes bajaron a las llanuras para 

protegerse de este fenómeno de la naturaleza, considerándolo un lugar seguro y 

agradable por su belleza natural, por lo que deciden radicarse definitivamente en donde 

es la actual Parroquia San Pedro de Licto. 

La palabra Licto, etimológicamente proviene de dos vocablos: LIC = Delgado, angosto 

y TO = Tierra, que significa TIERRA DELGADA Y ANGOSTA. 

 

De acuerdo a varios investigadores la fundación de la Parroquia Licto concluye en 

varias hipótesis, entre las cuales se destaca que la fundación se dio por el español Juan 

Clavijo en el año 1588 quien fue comisionado por la Real Audiencia de Quito para 

efectuar la fundación de varios pueblos dentro de las provincias de Tungurahua y 

Chimborazo. 

Actualmente las fiestas Patronales de la Parroquia se realizan el 29 de junio de cada 

año con la celebración al Patrono San Pedro (PDOT 2014-2019). 

 

 

2.1.1.2. Constitución como Gobierno Autónomo Descentralizado 

 

La Junta Parroquial de Licto inicialmente funcionó hasta el día 04 de Enero del año 

2000 adscrito al Municipio Cantonal de Riobamba que abalizaba y extendía los 

nombramientos, amparándose en el Art. 228 de la Constitución Política del Ecuador 

del año 1998, en la cual se categoriza a las Juntas Parroquiales en Gobiernos 

Seccionales Autónomos, disponiendo que los miembros sean elegidos 

democráticamente por votación popular, de esta forma posteriormente se aprueba la 

Ley de Juntas Parroquiales Rurales del Ecuador mediante Registro Oficial N° 193 con 

fecha 27 de octubre de 2000, logrando de esta forma emprender las gestiones en el 
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Ministerio de Finanzas con el fin de que se cuente con una asignación presupuestaria 

para poder cubrir los gastos y necesidades existentes en la población, posteriormente 

con la creación del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) mediante el Registro Oficial N° 303 de 19 de Octubre 

de 2010, en el cual se cuenta con un marco legal que ampara las competencias y 

funciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados mediante Resolución N°50 

la Junta Parroquial de 

 

Licto aprueba el cambio de su denominación por la de Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural Licto GADPR-LICTO. 

 

Símbolos Patrios de la Parroquia ñLictoò 

 

Los símbolos patrios que caracterizan a la parroquia Licto son: 

 

ESCUDO 

 

 

 

El escudo representa la libertad que nos dieron los antepasados, creado el 04 de 

mayo de 1987 por resolución de la II  Convención Nacional de Licteños. Posee dos 

banderas, una es la bandera de la provincia a quien pertenecen como parroquia 

rural, y la otra representa los colores de la parroquia verde y amarilla. 

 

Bandera 

 

 

 

 

 

 

La bandera se matiza con los colores amarillo y verde que significa la cosecha, riqueza 

y esperanza, estampado al medio con el escudo de la parroquia, fue creada en junio de 

1988. 
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Himno de la Parroquia Licto 

 

 

CORO 

En la lira del iris al viento 

 

Entonemos la Patria canción 

¡Salve!, el grito 

vibrante te aclama 

Licto, herencia 

Español-Puruhá. 

 

ESTROFAS 

 

 

Con urgencia de añil hacia el Chambo Va tu piel descendiendo la altura, 

Y en el valle al posar ninfa pura, Te has cubierto de mies y de luz. 

 

Te circundan colinas y cimas Que trasuntan el alma aborigen Y el cortejo de 

anejos que erigen Su destino entreabierto al cenit. 

 

Juan Clavijo, en tu águila otea 

El fulgor de su hazaña. Y tu historia, 

¡oh doncella!, de honor y de gloria Blasonada camina hacia el sol. 

Tu consigna es la paz. Sin embargo, En tu mano condensas el rayo, 

Y un histórico nueve de Mayo En tus hombres paseo Libertad. 

 

Avasallan tu acción, tu hidalguía, Y en esfuerzo perenne tú nombre, El 

espíritu claro de tu hombre, Por la idea a otros mundos llevó. 

 

Y hoy, nimbada de ensueños fulguras, La esperanza en tu pecho se 

expande, 

¡Gloria a ti!, nido azul en el Ande, Hontanar de trabajo y virtud 

 

Autores: 

Letra:  Dr. Mario Andino Zavala 

Música: Párroco Abelardo Castillo Tapia 

Aprobación: R.O N° 006 ï J.P.ï03ïIII -91 

Música Actual:  Lcdo. Pedro Llangarí 
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2.1.2. Ubicación geográfica de la Parroquia 

 

La parroquia ñSan Pedro de Lictoò, est§ ubicada dentro del espacio geopol²tico del 

cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, a 18 Km. de la cabecera cantonal en 

dirección Sur-Oeste, evidenciándose la siguiente información. 

 

Tabla 4. Características generales de la parroquia Licto 

 

Nombre de la 

parroquia  

Licto 

Latitud  766405 

Longitud  9800166 

Rango Altitudinal  2680-3320 m.s.n.m. 

Superficie 58.42 km2 

Límites 

Norte Cantón Chambo y río 

Chambo. 

Sur Parroquia Cebadas. 

Este Río Chambo y parroquia 

Pungalá. 

Oeste Parroquias Flores y Punín. 
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Mapa 1 Político de la parroquia Licto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cartografía base 

Elaborado por:  GADPR Licto 

 

 

 

2.2. Análisis de instrumentos de planificación existentes, con incidencia en el 

territorio parroquial.  
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Los instrumentos de planificación existentes con incidencia en la parroquia Licto, Se 

enfatiza en la competencia concurrente de la planificación y el ordenamiento territorial 

en los diferentes niveles de gobierno y se dispone la formulación/armonización e 

implementación de los siguientes instrumentos que forman parte del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa, que son regulados por la legislación 

vigente: Planes especiales para proyectos nacionales de carácter estratégico; planes 

territoriales diferenciados, planes fronterizos; PDOT de los GAD; planes sectoriales e 

institucionales; Agendas de Coordinación Intersectorial; Agendas de coordinación zonal; 

Agenda Nacional para la Igualdad. Será necesaria una revisión de estos planes 

diferenciados para armonizar sus contenidos y propuestas con los del Plan Nacional de 

Desarrollo 2021-2025 y la Estrategia Territorial Nacional; pero, sobre todo, para 

garantizar su implementación a través de la definición clara de roles y responsabilidades 

de los actores pertenecientes a distintos niveles de gobierno, ya sean públicos o privados. 

 

se disponen de los diferentes niveles de gobierno como es: Nivel nacional a través de su 

plan nacional de desarrollo, estrategia territorial nacional, estrategias nacionales de 

erradicación de la pobreza, cambio de la matriz productiva, en donde a nivel parroquial 

se apunta hacia el cumplimiento de los objetivos. Nivel Regional, a través de "zonas de 

planificación", considerándose como el modelo de las futuras regiones, existiendo 

actualmente siete zonas de planificación, más dos zonas especiales vinculadas a los 

distritos metropolitanos autónomos.  

 

2.2.1. Gobierno Nacional. 

2.2.1.1. Plan Nacional de Desarrollo. 

 

En el Plan Nacional Creación de oportunidades 2021-2025, representa una postura 

política muy definida y constituye la guía que el país aspira aplicar en los próximos cuatro 

años. Se convierte en una especie de Mapa o camino a seguir, con directrices muy claras. 

El plan de creación de oportunidades 2021-2025 es la máxima directriz política y 

administrativa. Para el efecto de este plan se han planteado los siguientes objetivos a los 

cuales el gobierno parroquial se encuentran alineados (PNCO). 

El cual se estructura en 5 ejes, 16 objetivos, 55 políticas y 130 metas. 
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¶ Eje Económico y Generación de Empleo: 4 objetivos, 14 políticas y 38 metas. 

¶ Eje Social: 4 objetivos, 20 políticas y 46 metas. 

¶ Eje Seguridad Integral: 2 Objetivos, 5 políticos y 13 metas. 

¶ Eje Transición Ecológica: 3 objetivos, 9 políticas y 17 metas. 

¶ Eje Institucional: 3 objetivos, 7 políticas y 17 metas. 

 

2.2.1.2. La Estrategia Territorial Nacional. 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 54 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas (COPFP), la Estrategia Territorial Nacional constituye 

un instrumento complementario al Plan Nacional. La Estrategia Territorial Nacional 

considera el territorio como una construcción social de carácter multidimensional y 

dinámico.  

 

Permite articular la política pública nacional a las condiciones y características propias 

del territorio (continental, marino e insular). A partir de la identificación de las 

necesidades territoriales, permite desarrollar estrategias para cambiar las condiciones 

dadas y alcanzar la Creación de oportunidades. La Estrategia Territorial Nacional tiene 

lineamientos sobre el ordenamiento físico del territorio y sus recursos naturales, las 

grandes infraestructuras, el desarrollo territorial, las actividades económicas, los 

equipamientos, y la protección y conservación del patrimonio natural y cultural. Estos se 

concretan con los procesos de desconcentración y descentralización del Estado. Por eso 

se manifiestan en 9 Agendas Zonales, que articula la acción pública desconcentrada del 

Estado Central con el nivel descentralizado. (PNCO). 

 

2.2.1.3. Las Estrategias Nacionales de Erradicación de la Pobreza, Inclusión social e 

igualdad en la diversidad. 

 

La estrategia nacional de erradicación de la pobreza establece varios parámetros mediante 

los cuales conseguiría sus objetivos:  

 

¶ Protección social a la población de extrema pobreza mediante los servicios 

básicos, incluido internet, el que en el contexto de la pandemia se vuelve 

fundamental.  
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¶ Fortalecimiento en el turismo comunitario como una actividad económica. 

¶ Fortalecimiento en el turismo rural y comunitario como actividades económicas 

alternativas. 

¶ Fortalecimiento en las acciones a la implementación articulada de servicios 

públicos y privados, que garanticen la atención y cuidado integral para los grupos 

de atención prioritario, el desarrollo infantil incluye una atención adecuada y 

especializada en salud, hábitos de alimentación, acceso a agua segura, así como 

la prevención, atención, protección, restitución y reparación de derechos frente a 

actos de violencia. 

 

2.2.1.3. Fomentar la productividad y competitividad en los sectores agrícola, industrial, 

acuícola y pesquero, bajo el enfoque de la economía circular. 

 

La dinámica productiva que incluye actividades económicas a nivel agrícola, acuícola, 

pesquero y de infraestructura, requiere impulsar un esquema que brinde igualdad de 

oportunidades para todos, en concordancia con el artículo 276 de la CRE. Donde las 

principales metas del Plan de Creación de Oportunidades del plan nacionales son: 

 

¶ Incrementar el Valor Agregado Bruto (VAB) manufacturado sobre VAB primario 

de 1.3 al 1.24. 

¶ Aumentar el rendimiento de la productividad agrícola nacional de 117.78 a 136.85 

toneladas/Hectárea (t/Ha.). 

¶ Incrementar las exportaciones agropecuarias y agroindustriales del 13.35% al 

17.67%. 

¶ Aumentar la tasa de cobertura con riego tecnificado parcelario para pequeños y 

medianos ´productores del 15.86% al 38.88%. 

¶ Incrementar el Valor Agregado Bruto (VAB) acuícola y pesquero de camarón 

sobre VAB primario del 11.97% al 13.28%. 

¶ Reducir el Valor Agregado Bruto (VAB) Pesca (Excepto de camarón) sobre VAB 

primario de 7.00% al 6.73%. 

¶ Incrementar el valor agregado por manufactura per cápita de 879 a 1.065. 

¶ Incrementar de 85.97 % al 86.85% la participación de los alimentos producidos 

en el país en el consumo de los hogares ecuatorianos. 
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¶ Incrementar del 4% al 25% el porcentaje de productores asociados, registrados 

como Agricultura Familiar Campesina que se vincula a sistemas de 

comercialización. 

¶ Incrementar a 2 750 mujeres rurales que se desempeñan como promotoras de 

sistemas de producción sostenibles. 

 Mediante estas metas se impulsarán modelos de asociatividad productiva y comercial 

para mejorar las ganancias de los productores, incrementar la tecnificación, crear 

oportunidades y promover el progreso económico de estos sectores. 

 

2.2.2. Gobierno Regional. 

En Ecuador, las regiones autónomas son las unidades territoriales mayores del país, 

creadas con la promulgación de la Constitución de 2008.  Si bien las regiones no están 

legalmente establecidas todavía, la Presidencia de la República, a través de la Secretaria 

Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES). Se considera región a la unión 

de dos o más provincias. Cada una tendría un gobernador regional y un concejo regional, 

que serían elegidos por votación popular. Éstas serían las autoridades ejecutivas y 

legislativas de la región: generan y ejecutan políticas públicas, así como ordenanzas 

regionales, en su ámbito territorial. Según el Código Orgánico de Organización del 

Territorio, Autonomía y Descentralización (COOTAD), estas regiones deberán 

conformarse por ley en el plazo máximo de ocho años, por iniciativa de los gobiernos 

provinciales y deberán ser aprobadas en consulta popular. Si no se cumple ese plazo, será 

función de la Presidencia conformarlas por ley.  

 

2.2.3. Gobierno Provincial. 

Para el caso del escenario deseado de desarrollo a nivel provincial se parte de la 

formulación de una visión de desarrollo que evidencia la línea de acción del Plan de 

Gobierno Provincial, esta se plasma en los objetivos de desarrollo y las metas de 

sostenibilidad que van a permitir evaluar los objetivos planteados. Se propone también 

unas metas de impacto que permiten cuantificar los avances que se tenga con los 

programas y proyectos que están anclados a las políticas y metas de los objetivos del Plan 

Nacional. Cada una de estas metas se plantea en función de los quintiles, esto implica que 

si la misma herramienta se aplicara a otra realidad las metas serian diferentes porque los 

valores que corresponden a cada quintil van a depender de la realidad territorial. 
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2.2.3.1. Competencias del Gobierno Provincial. 

De acuerdo al artículo 263 de la Constitución de la República del Ecuador 2008, las 

competencias son: 

¶ Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, cantonal y parroquial. 

¶ Planificar construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no 

incluya las zonas urbanas. 

¶ Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional obras en cuencas y micro 

cuencas. 

¶ La gestión ambiental provincial. 

¶ Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego. 

¶ Fomentar la actividad agropecuaria. 

¶ Fomentar las actividades productivas provinciales. 

¶ Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias. 

 

2.2.4. Gobierno Municipal. 

 

2.2.4.1. Análisis Estratégico territorial del Cantón. 

El Plan de Ordenamiento Territorial del cantón propone un modelo territorial que permite 

establecer las mejores condiciones para alcanzar el Plan Nacional. Se manifiesta a través 

de una expresión espacial de desarrollo de los procesos económicos, sociales, culturales 

y políticos, en concordancia con su entorno natural y la funcionalidad de sus instituciones, 

cuyo fin es la solución de los problemas en el territorio.  

 

2.2.4.2. Visión planteada por el cantón. 

La visión planteada del Gad Cantonal de Chimborazo ha planteado su visión de acuerdo 

a la ñGu²a para la Formulaci·n/Actualizaci·n de Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de los Gobiernos Aut·nomos Descentralizadosò.  Dentro de los componentes 

son: Físico Ambiental, Asentamientos Humanos, Sociocultural, Económico Productivo y 

Político Institucional. Estos componentes desarrollan proyectos que estén dentro del Plan 

de Trabajo, a favor de la parroquia, la provincia y el país.   
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2.3. Análisis por Sistemas. 
 

Esta sección se refiere al estudio de los sistemas: Fisco Ambiental, Asentamientos 

Humanos, Socio Cultural, Económico Productivo, Político Institucional, de tal forma que 

puedan identificarse en cada uno de los problemas y potencialidades de cada sistema para 

posterior priorización. 

Para la elaboración de la fase de diagnóstico se llevó a cabo mediante una socialización 

a cada uno de los dirigentes de las distintas comunidades y barrios de la parroquia 

Licto, posterior a esto se procedió a la recopilación de datos en campo con la ayuda de 

profesionales, mediante fichas técnicas donde se detallaron, todo acerca de la 

comunidad o el barrio, de  sus posesiones en las diferentes áreas como son salud, 

educación, cultural, ambiental, y de esta manera se pueda determinar las principales 

necesidades y se pueda encaminar para futuros proyectos. 

 

2.3.1. Componente Biofísico 

 

En este componente se establece el análisis de los factores tales como agua, clima, 

residuos sólidos, relieve, suelos, producción y consumo responsable, cobertura natural 

y vegetal, vida silvestre y uso de la tierra, los mismos que cuentan con la cartografía 

de acuerdo a su enfoque y la realidad evidenciada en la parroquia. 

 

La parroquia Licto cuenta con 6004,81 hectáreas, de las cuales 5363,40 hectáreas de 

superficie representan la cordillera occidental, 30,27 hectáreas corresponde al norte de 

la Cordillera Oriental de los Andes, 115,83 hectáreas representan el páramo y por 

último las 495,36 hectáreas pertenece a valles, como se evidencia en el siguiente mapa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 1. Sector representativo del componente biofísico 

Elaborado por:  Equipo técnico Parroquial 2023 
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2.3.1.1.  Recursos naturales no renovables. 

 

En lo referente al catastro minero se tiene que en la parroquia se cuenta con dos 

concesiones mineras, la una con la explotación de áridos y pétreos ubicada en Cecel 

Grande y la otra de mineral metálico  en la zona limítrofe con la parroquia Pungalá, 

como se observa en el siguiente mapa. 

 

Mapa 1 Catastro minero de la parroquia Licto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cartografía base 

Elaborado por:  Equipo técnico Parroquial 2023 
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2.3.1.2. Recursos naturales renovables. 

 

a. Agua 

Dentro de la parroquia Licto existen ríos, quebradas y unidades hidrográficas, las 

mismas que conforman la cuenca del río Chimborazo y la subcuenca del río Chambo, 

como se observa en el siguiente mapa. 

 

Mapa 2 Unidades Hidrográficas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cartografía base 

Elaborado por:  Equipo técnico Parroquial 2023 
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Se evidencia que la quebrada Gompuene tiene una cobertura de 165,44 hectáreas, la 

quebrada Colorada 1346,38 hectáreas y por último a drenajes menores corresponde 

4492,99 hectáreas. 

 

De acuerdo al mapa de la red hídrica de la parroquia se tiene que la zona alta presenta 

30,50 km de presencia de agua, en la zona baja 43,29 km y en la zona media 26,45 km 

respectivamente. 

 

Los recursos hídricos debido al calentamiento global se han visto disminuidos desde 

el punto de vista de la población, a la vez que son de mala calidad, evidenciando 

presencia de hierro y contaminación por los fertilizantes que se emplean en la 

producción agrícola. No existen estrategias para mejorar la calidad del agua a la que 

accede la población, constituyéndose en un problema para la misma, puesto que solo 

cuenta con agua entubada y no abastece a toda la comunidad. 

 

Actualmente se ha identificado que no existen propuestas para mejorar la utilización 

eficiente de los recursos hídricos, a pesar de que se cuenta con políticas para proteger 

y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua determinadas por el Gobierno 

Central, sin embargo, en la parroquia no se ha aplicado estos lineamientos. Además, 

que se identificó que los sistemas comunitarios evidencian litigios sociales por parte 

de los propietarios de las fuentes de agua puesto que solicitan una contribución 

económica por la dotación de este servicio y el mantenimiento de la infraestructura y 

no existe flexibilización en la normativa establecida por la Secretaría del Agua 

(SENAGUA). 

 

En la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 66 literal 2 se establece que 

se reconoce y garantizará a las personas el derecho a una vida digna, agua potable, 

entre otros, puesto que en la parroquia Licto solo se cuenta con agua entubada, 

cumpliendo parcialmente con este derecho de la población, además que el precio es 

asequible debido a que en promedio en comunidades es de $1.25 a $2.00, mientras que 

en la cabecera parroquial  se cancela $3,00 dólares mensuales por la dotación de este 

servicio (Taller Participativo de la Parroquia Licto, 2023). 

 

En el año 2020 se realizó un análisis del agua de consumo humano en la cabecera 

parroquial, y el mismo se ha mantenido hasta el 2023, en cuyos resultados se evidenció 

que no se cuenta con estrategias para mejorar la calidad de la misma, sin embargo, se 

ha realizado estudios de bromatología, de los cuales se desprenden los siguientes 

resultados, mismos que sobrepasan el límite permisible. 
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2.3.1.3. Patrimonio Forestal. 
 

El patrimonio forestal nacional constituye toda la riqueza forestal natural, las tierras 

forestales, la flora y fauna silvestre existente en el territorio nacional, incluyendo sus 

recursos energéticos asociados que redunden, de acuerdo con sus condiciones propias, en 

la protección, conservación y producción de la propia riqueza 

 

 

a. Áreas Protegidas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cartografía base 

Elaborado por:  Equipo técnico Parroquial 2023 
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b. Suelos  
 

En cuanto al relieve y suelos se analizó el porcentaje de pendiente y altura 

predominante, además de establecer la existencia de los tipos de cultivo en la 

parroquia. 

 

Tabla  Matriz  de descripción de unidades morfológicas 

 

Relieve Localización Pendiente y 

altura 

predominante 

Actividades 

Coluvión antiguo, 

Relieve plano ligeramente inclinado 

 

Llugshibug Tzetzeñag < 25% Cultivos de Ciclo 

largo, pastoreo de 

animales 

Garganta profunda y/o barranco. 

Vertiente 

abrupta irregular, muy fuerte. 

Llugshibug Tzetzeñag >70% Cultivos de ciclo 

largo, pastoreo de 

animales. 

Llanura de esparcimiento de flujos 

volcánicos laharítico. Superficies planas 

a onduladas. 

San Antonio Santa Ana 

Chalán Sulsul Guanglur 

Cuello Loma 

< 25% Cultivos de ciclo corto 

y largo, pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola. 

Garganta profunda y/o barranco. 

Vertiente abrupta irregular, muy fuerte 

Tzimbuto 

Cabecera Parroquial 

Tunshi San Javier 

Molobog 

Tulabug 

Chimbacalle 

Chumug 

Llugshibug 

Cecel Grande 

>70% Cultivos de ciclo corto 

y largo, pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola. 

Garganta profunda y/o barranco. 

Vertiente abrupta irregular, muy fuerte 

Llugshibug Tzetzeñag 

Cecel Grande 

>25% Cultivos de ciclo corto 

y largo, pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola, actividades 

agropecuarias. 

Vertientes regulares de las colinas muy 

altas de la estribación baja de la 

cordillera. 

Llugshibug Tzetzeñag 

Cecel grande 

>25% Cultivos de ciclo corto 

y largo, pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola, actividades 

agropecuarias. 



 
 

 

61 

 

PLAN DE DESARROLLO  

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Garganta media y/o barranco. Vertiente 

fuerte irregular 

Tunshi San Nicolás 

Tunshi San Javier 

Molobog 

Santa Ana 

Chalán 

San Antonio 

Sulsul Cuello 

Loma Guanglur 

Resgualay 

Chumug 

Chimbacalle 

Tulabug 

Tzimbuto 

Cabecera parroquial 

Pompeya 

Nueva esperanza 

Lucero Loma 

Gueseche 

Cecel grande 

>25% Cultivos de ciclo corto 

y largo, pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola, actividades 

agropecuarias. 

Garganta media y/o barranco. Vertiente 

moderada. 

Tzetzeñag Cecel 

grande 

< 25% Cultivos de ciclo corto 

y largo, pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola, actividades 

agropecuarias. 

Relieve plano  ligeramente inclinado 

cerca del volcán. 

Cecel Alto Cecel 

grande 

< 25% Cultivos de ciclo 

corto y largo, 

pastoreo de 

animales, maquinaria 

   agrícola,

 actividades 

agropecuarias. 

Relieve ligeramente ondulado a 

ondulado de las colinas medias de la 

estribación baja de la cordillera. 

Guaruñag 

 Tzetzeñag 

Cecel San Antonio 

Cecel Alto 

Cecel grande 

Pompeya 

Nueva esperanza 

Luceroloma Gueseche 

 Pungalbug Verde Cruz 

< 25% Cultivos de ciclo corto 

y largo, pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola, actividades 

agropecuarias. 

Vertientes de las colinas medias de la 

estribación baja de la cordillera. 

Guaruñag Llugshibug 

Tzetzeñag  

Cecel grande Pompeya 

Luceroloma Gueseche  

Pungalbug Verde Cruz 

Cecel San Antonio 

Cecel Alto 

>25% Cultivos de ciclo corto 

y largo, pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola, actividades 

agropecuarias. 
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Relieve ligero fuertemente 

ondulado, de los relieves colinados 

muy altos de la estribación baja de la 

Cordillera. 

Chimbacalle Tzetzeñag 

 Cecel grande  

Sulsul 

San   Antonio 

Cuello  Loma Guanglur 

 Chumug 

Resgualay  

Tzimbuto  

Pompeya Luceroloma 

Gueseche  

Pulgalbug 

Cecel  

San Antonio Cecel 

Grande 

Cecel alto 

< 25% Cultivos de ciclo corto 

y largo, Pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola, actividades 

agropecuarias. 

Vertientes regulares de las colinas muy 

altas de la estribación baja de la 

cordillera. 

Tunshi Grande Tunshi San 

Javier Santa Ana Molobog 

San   Antonio 

Cuello Loma 

Chumug  

Tulabug  

Tzimbuto 

Cabecera parroquial 

Gueseche 

Cecel San Antonio 

 Cecel Alto 

>25% Cultivos de ciclo corto 

y largo, pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola, actividades 

agropecuarias. 

Relieve montañoso. Estribaciones 

medias de la Cordillera. Relieve 

inclinado y ondulado fuertemente 

ondulado con influencia 

coluvial. 

Tzetzeñag >25% Cultivos de ciclo 

largo, pastoreo de 

animales. 

Relieve montañoso. Vertiente fuerte a 

muy fuerte, irregular. 

Llugshibug >50% Cultivos de ciclo corto 

y largo, pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola, actividades 

agropecuarias. 

Relieve montañoso. Vertiente abrupta 

muy fuerte, relieve irregular. 

Llugshibug Tzetzeñag 

 Cecel grande 

>70% Cultivos de ciclo corto 

y largo, pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola, actividades 

agropecuarias. 
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Fuente: MAG 2020 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 

 

 

 

 

 

 

 

Terraza alta. Superficie plana 

ligeramente inclinada-ondulada. 
Tunshi grande Tunshi  

San Javier Tunshi  

San Nicolás Molobog 

Tulabug Chimbacalle 

Cabecera parroquial 

Llugshibug 

< 5% Cultivos de ciclo corto 

y largo, pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola, actividades 

agropecuarias. 

Terraza media. Relieve plano 

ligeramente inclinado. 

Tunshi San Javier 

Molobog 

Tulabug 

Cabecera 

Parroquial 

 Cecel grande 

< 5% Cultivos de ciclo corto 

y largo, pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola, actividades 

agropecuarias. 

Vertiente abrupta irregular, muy 

fuerte. 
Tzetzeñag Cecel 

Grande 

Tunshi 

Grande Cabecera  

 

>70% Cultivos de ciclo corto 

y largo, Pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola, actividades 

agropecuarias. 

Vertiente abrupta irregular, muy 

fuerte. 

Tunshi San 

Nicolás 

 Tunshi Grande 

Santa Ana Llugshibug 

Tzetzeñag 

Cecel Grande 

>25% Cultivos de ciclo corto 

y largo, pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola, actividades 

agropecuarias. 

Vertiente fuerte irregular Tunshi grande  

Tunshi San Javier Santa Ana 

Molobog 

>25% Cultivos de ciclo corto 

y largo, pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola, actividades 

agropecuarias. 

Vertiente moderada Pompeya  

Tzimbuto 

Nueva Esperanza 

Tunshi San Javier Molobog 

< 25% Cultivos de ciclo corto 

y largo, pastoreo de 

animales, maquinaria 

agrícola, actividades 

agropecuarias. 
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Mapa 13 Relieve de la Parroquia Licto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cartografía base 

Elaborado por:  Equipo técnico Parroquial 2023 
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Las características del relieve en el territorio han permitido delimitar las zonas para la 

producción de la población, determinándose que en la zona alta se mantiene cultivos de 

cereales como cebada, trigo, avena, maíz y quinua, mientras que en la zona media las 

heladas y sequía orientan a que la población genere otro tipo de productos como granos 

y papas, y el sector bajo se caracteriza por la producción de hortalizas y actualmente 

se encuentran emprendiendo en la siembre de cereales como la cebada como materia 

prima de la cerveza. Además, que, el tipo de suelo de la Parroquia Licto se encuentra 

catalogado de la siguiente manera. 

 

Mapa 14 Taxonomía del suelo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Cartografía base 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 
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En la parroquia se tiene una reducida cantidad de tierras misceláneas, a la vez que 

predomina los molisoles presentes en la zona alta, media y baja lo que nos da a conocer 

la presencia física y química de nutrientes en el suelo de la parroquia. 

 

La textura del suelo se tiene que 1432,53 hectáreas corresponden a textura gruesa, 

219,33 hectáreas a gruesa-media, 3039,81 hectáreas a media, 79,22 hectáreas 

moderadamente gruesa, 1161,39 hectáreas sin suelo y por último 72,52 hectáreas que 

corresponden a zona urbana. 

 

En la siguiente matriz se detalla la formación geológica de la parroquia. 

 

Tabla Matriz de descripción de la formación geológica de la parroquia 

 

Litología Ubicación Hectáreas 

Depósito aluvial Llugshibug, Tzetzeñag, Cecel Grande 96.63 

Depósitos glaciares Chimbacalle 13.62 

Derrumbe Tzetzeñag 12.54 

Granodiorita Tunshi Grande, Tunshi San Javier, 

Molobog 

200.93 

Piroclásticas Tulabug Escaleras, Molobog 66.47 

Piroclásticas Toba Cecel San Antonio, Cabecera 

Parroquial, Aso. Pungulpala, Cecel 

816.48 

 Grande, Pungalbug, Guaruñag, 

Chimbacalle, Llulshibug, Gueseche, 

Tzetzeñag 

 

Terrazas (1-3) Tunshi Grande, Tunshi San Javier, 

Tunshi San Nicolás, Cabecera 

Parroquial, Tulabug, Chimbacalle, 

Cecel Grande, Molobog, Tzetzeñag 

117.7 

Tobas La mayoría del territorio excepto: 

Guaruñag y Llugshibug 

3211.62 

Tobas Andesitas Tunshi San Nicolás 140.71 

Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2014-2019 

 

La Parroquia Licto se ubica dentro de la Litología de: 

¶ Depósito Aluvial:  Esta formación consiste en gravas y arenas sueltas. Período 

Cuaternario, edad Holoceno, que comprende las comunidades de Llugshibug, 

Tzetzeñag, Cecel Grande con una extensión total de 96.63 has. 

¶ Depósitos Glaciares: Consiste en depósitos de tilitas brechosas. Período 
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Cuaternario. Edad Pleistoceno, en la comunidad de Chimbacalle con una extensión 

de 13.62 has 

¶ Derrumbes: Consiste en deslizamientos de masa y derrumbes. Período Cuaternario. 

Edad Holoceno, ubicadas en la comunidad de Tzetzeñag, con una extensión de 12.54 

has 

¶ Granodiorita:  Formación rocas Intrusivas, se compone de plutones calcoalcalinos de 

tonalitas y granodioritas con hornblenda y biotita. Período Terciario. Edad Cretácico, 

ubicado en las comunidades de Tunshi Grande, Tunshi San Javier, Molobog con una 

extensión de 200.93 has 

¶ Piroclásticas: Consiste en flujos piroclásticos. Período Cuaternario. Edad 

Pleistoceno, ubicada en las comunidades de Tulabug, Escaleras, Molobog, con una 

extensión de 

66.47 has 

¶ Piroclásticas Toba: Esta formación está compuesta por piroclásticos, toba, lahares 

y lavas andesíticas. Período Terciario. Edad Plioceno, ubicado en las comunidades 

de Cecel San Antonio, Cabecera Parroquial, Aso. Pungulpala, Cecel Grande, 

Pungalbug, Guaruñag, Chimbacalle, Llugshibug, Gueseche, Tzetzeñag, con una 

extensión de; 

816.48. Has 

¶ Terrazas (1-3): Formación Terraza Conformada por grava y arenas sueltas. Período 

Cuaternario. Edad Holoceno, ubicado en las comunidades de Tunshi Grande, Tunshi 

San Javier, Tunshi San Nicolás, Cabecera Parroquial, Tulabug, Chimbacalle, Cecel 

Grande, Molobog, Tzetzeñag, con una extensión de 117.7 has 

¶ Tobas: formación Cangagua Compuesta por tobas meteorizadas de color café 

amarillento. Período Cuaternario. Edad Pleistoceno, La mayoría del territorio excepto: 

Guaruñag y Llugshibug, con una extensión de 140.71 has 

¶ Tobas Andesitas: Formación Sicalpa, compuesta de piroclásticos, toba, lahares y 

lavas andesitas. Período Terciario. Edad Plioceno ubicado en las comunidades de 

Tunshi San Nicolas, Tunshi San Nicolas, con una extensión de 140.71 has. 
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c. Ecosistemas 

En lo referente a los ecosistemas de la parroquia en el siguiente mapa se observa. 

 

Mapa Ecosistemas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cartografía base 

Elaborado por:  Equipo técnico Parroquial 2023 
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En el mapa se refleja que las 97,86 hectáreas corresponden a arbustal siempre verde 

montano del norte de los Andes, mientras que 5906,95 es un área de intervención. 

 

Actualmente los incendios ocasionados en los bosques y la tala indiscriminada de los 

árboles se han constituido en actividades antrópicas que amenazan la cobertura vegetal 

natural, a la vez que no se cuenta con iniciativas para promover la cogestión sostenible 

de los bosques, poner fin a la deforestación, falta de proyectos urbanísticos, recuperar 

los bosques degradados e incrementar la reforestación. 

 

En la parroquia no se cuenta con áreas protegidas, sin embargo, se cuenta con 

superficies en las que se ha ejecutado proyectos para la protección, recuperación y 

mantenimiento de las mismas como Socio Bosque, el Ministerio de Ambiente con 

cercas vivas, el Ministerio de Agricultura y Ganadería con plantaciones y el Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la Provincia de Chimborazo, con el fin de proteger, 

recuperar y mantener los recursos naturales (Taller Participativo de la Parroquia Licto, 

2023). 

 

d. Flora  

En cuanto a las especies de flora existentes en la parroquia se cuenta con la 

siguiente información. 

 

Tabla  Especies de flora existentes en la parroquia  

Nombre común Nombre científico Tipo de vegetación 

Chilca Baccharis Herbácea 

Pishig  Herbácea 

Taxo Pasiflora mollissima Herbácea 

Canayuyo Cinnamomum verum Herbácea 

Berro Nasturtium officinale Herbácea 

Shumig  Herbácea 

Tipo Salix alba Herbácea 

Kikuyo Pecnisetum clandestinum Herbácea 

Borraja Borrago Officinalis Herbácea 

Cola de caballo Equisetum arvense Herbácea 

Llantén Plantago major Herbácea 

Carrizo Phragmites australis Herbácea 

Ortiga negra Urtica dioica Herbácea 

Chimbalo  Herbácea 

Musgo Cetraria islándica Herbácea 

Pepino Cucunis sativa Herbácea 
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Sangorache Amarantus Herbácea 

Escancel Aerva sanguinolenta Herbácea 

Casamarucha  Herbácea 

Santa María Tanacetum balsamita Herbácea 

Manzanilla Matricaria chamomilla Herbácea 

Grama Chloris gayana Herbácea 

Canayuyo Cinnamomum verum Herbácea 

Taraxaco Taraxacu officinale Herbácea 

Salmo  Herbácea 

Paico Dysphania ambrosioides Herbácea 

Ruda Ruta graveolens Herbácea 

Salbirre  Herbácea 

Llantén Plantago major Herbácea 

Lengua de vaca Hydnum rupandum Herbácea 

Pajilla Stipa plumeris Herbácea 

Alfalfa Medicago sativa Herbácea 

Zanahoria Daucus carota Herbácea 

Pájaro yuyo  Herbácea 

Nabo Brassica rapa Herbácea 

Trébol Trifolium repens Herbácea 

Caballo chupa Menta piperita Herbácea 

Zambo Cucurbita ficifolia Herbácea 

Mostaza Sinapis alba Herbácea 

Paja Estipa plumeris Herbácea 

Natza  Herbácea 

Milán  Herbácea 

Hierba buena Menta sativa Herbácea 

Toronjil Melisa officinalid Herbácea 

Orégano Origanum vulgare Herbácea 

Col Brassica oleracea Herbácea 

Tamigyuyo  Herbácea 

Apushaire  Herbácea 

Sig Sig Cardiospermun Arbustiva 

Mora Morus nigra Arbustiva 

Frutilla Fragaria vesca Arbustiva 

Marco Ambrosia peruviana Arbustiva 

Uvilla Physalis peruviana Arbustiva 

Sábila Aloe vera Arbustiva 

Espino Crataegus oxiacanta Arbustiva 

Cactus Uncaria tomentosa Arbustiva 

Retama Sarathamnus scoparius Arbustiva 

Lupino Lupinus Arbustiva 
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Romero Rosmarinus officinalis Arbustiva 

Silverial  Arbustiva 

Gramalote Gramalote morado Arbustiva 

Maíz Zea maíz Arbustiva 

Trigo Solanum tuberoso Arbustiva 

Cebada Hordeum vulgare Arbustiva 

Avena Arrhenatherum elatius Arbustiva 

Oca Oxalis tuberosa Arbustiva 

Papas Solanum tuberosum Arbustiva 

Melloco Ullucus tuberosus Arbustiva 

Tomate Solanum lycopersicum Arbustiva 

Jumo  Arbustiva 

Chancapiedra Phyllanthus niruri Arbustiva 

Tuna Opuntia ficus Arbustiva 

Moripundio  Arbustiva 

Sauco Sambucus nigra Arbustiva 

Guanto Brugmansia arbórea Arbórea 

Cabuya Agave Arbórea 

Eucalipto Eucalyptus glubulus labill Arbórea 

Malva Malva sylvestris Arbórea 

Capulí Prunus salicifolia Arbórea 

Durazno Prunus persica Arbórea 

Ciprés Cupressus sempervirens Arbórea 

Guarango Prosopis pallida Arbórea 

Cedrón Malisa officinalis Arbórea 

Aliso Alysum maritimum Arbórea 

Chisuar  Arbórea 

Ciprés Copressus sempervirens Arbórea 

Pino Pinus sylvestris Arbórea 

Arrayán Luma apiculata Arbórea 

Granadilla Passiflora caerulea Arbórea 

Yangal  Arbórea 

Laurel Laurus nobilis Arbórea 

Carrizo Phragmites australis Arbórea 
Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023-2027 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 

 

Estas especies de flora son utilizadas para la alimentación humana, alimentación 

animal de especies mayores, alimentación animal de especies menores, medicina 

ancestral, leña y construcción de  viviendas. 
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e. Fauna 

 

La vida silvestre en la parroquia Licto se encuentra compuesta por las siguientes 

especies. 

Tabla 12 Especies de fauna existentes en la parroquia  

Nombre común Nombre científico Ti

po 

Yuto  Ave 

Mirlo  Luscinia megarhynchos Ave 

Tórtola Geopelia cuneata Ave 

Curiquingue Phalcoboenus carunculatus Ave 

Gavilán Accipiter nisus Ave 

Colibrí Trochilidae Ave 

Guarro Geranoaetus melanoleucus Ave 

Kuso  Ave 

Golondrina Hirundo rustica Ave 

Huiracchuro Pheucticus chrysogaster Ave 

Paloma Columba livia Ave 

Búho Buho virginianus Ave 

Torcaza Zenaida auriculata Ave 

Pato Anser anser Ave 

Gallina Gallus gallus Ave 

Lechuza Tyto alba Ave 

Perdiz Meleagris gallopavo Ave 

Mirlo    Turduz fuscater Ave 

Curquingue   Phalcoboenus carunculatus Ave 

Lic lic   Vanellus resplendens Ave  

Lobo Canis lupus Mamífero 

Raposa Paris quadrifolia Mamífero 

Zorro Vulpes vulpes Mamífero 

Conejo Cavia porcellus Mamífero 

Comadreja Mustela nivalis Mamífero 

Ratón Mus musculus Mamífero 

Ardilla Sciurus deppei Mamífero 

Chucuri Mustela frenata Mamífero 

Murciélago Pipistrellus pipistrellus Mamífero 

Vaca Bos Taurus Mamífero 

Cuy Cavia porcellus Mamífero 

Borrego Ovis aries Mamífero 

Cerdo Sus scrofa domesticus Mamífero 

Llamingo Vicugna pacos Mamífero 

Burro Equus asinus Mamífero 
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Perro Canis lupus familiaris Mamífero 

Gato Felis sylvestris catus Mamífero 

Caballo Equus caballus Mamífero 

Chivo Capra hircus Mamífero 

Sapo Bufo bufo Anfibio 

Rana Rana peresi Anfibio 

Timbul  Anfibio 

Peces Poecilia reticulata Peces 

Lombriz Citrus limonum risso Gusano 

Lagartija Podarcis muralis Reptil 

Escarabajo Oryctes Insecto 

Hormiga Formica rufa Insecto 

Mariposa Lepidoptera Insecto 

kuro rhynchophorus palmarum Insecto 

Mosco Musca domestic Insecto 

Zancudo Ocimum basilium Insecto 

Luciernaga Lampyris noctiluca Insecto 

Saltamonte Anacriduim aegyptum Insecto 

Ciempiés Scolopendra cingulata Insecto 

Abeja Apis mellifera Insecto 

Escorpión Bothus occitanus Artrópodo 

Tarántula Lycosa tarentula Artrópodo 

Araña Mastagosphora dizzydeani Artrópodo 
Fuente: Sectores de la parroquia Licto 2023 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 

 

 

En la parroquia Licto existe variedad de especies de vida silvestre, sin embargo no se 

cuenta con medidas para proteger las especies amenazadas en las zonas, por lo que la 

población considera que se ha reducido los espacios silvestres especialmente en 

hábitats en los que se encuentran los mirlos, tórtolas, quindes y golondrinas (Taller 

Participativo de la Parroquia Licto, 2023). 

 

f. Amenazas y riesgos naturales y antrópicos 

 

En la parroquia se evidencia que existen actividades antrópicas que amenazan la cobertura 

vegetal natural y animal debido a los incendios ocasionados por la misma población 

principalmente estudiantil, la tala indiscriminada de los árboles y la caza ilegal. A la vez 

que, de acuerdo con la información generada por el Ministerio de Agricultura y Ganadería 

se determinó que existen riesgos climáticos a los que se expone la población como el 

granizo, heladas y deslizamientos de tierra en algunos sectores, lo cual se resume en la 

siguiente tabla. 
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Riesgos climáticos y otros factores 

Fuente: Equipo PDOT Gad Parroquial Licto 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 

 

En base a los resultados obtenidos, las comunidades incluida la cabecera 

parroquial Licto están propensos a amenazas y riesgos naturales de los sobresalen 

con mayor impacto las heladas, granizadas, déficit hídrico que son frecuentes al 

año de 1 a 5 veces, y con menor impacto se tiene las inundaciones, deslizamientos 

e incendios forestales con una frecuencia de 1 cada año. 

 

De igual forma, en la parroquia se ha identificado que dentro de la susceptibilidad 

a las inundaciones se tiene que del total de la superficie se determinó que 2159,86 

hectáreas evidencian susceptibilidad (nivel de afectación) media a inundaciones 

centrada mayormente en la zona baja, como se observa en el siguiente mapa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRANIZO HELADAS INUNDACIONESDESLIZAMIENTIOS
INCENDIOS 

FORESTALES

ACTIVIDAD 

VOLCÁNICA
DÉFICIT HIDRICO

INCENDIO 

ESTRUCTURAL
OTROS

CECEL GRANDE 1 2

CECEL ALTO 1 1

CECEL SAN ANTONIO 1 1 1 Huracán

GUESECHE 2 3 3

LLUGSHIBUG 2 4

GUARUÑAG 2 2

LUCERO LOMA 2 1

SANTA ROSA DE TZETZEÑAG 1 1

NUEVA ESPERANZA 1 2

POMPEYA 1 1

TZIMBUTO-QUINCAHÚAN 1 5 1 1

RESGUALAY 1 1 1

GUANGLUR 1 1 1 1

CUELLO LOMA 1 1 1 1

CHUMUG SAN FRANCISCO 1 2 1

SANTA ANA DE GUAGÑAG 1 2 1 1

SULSUL 1 1

SAN JOSÉ DE CHALÁN 1 1 1

SAN ANTONIO DE GUAGÑAG 1 2 1

TUNSHI SAN NICOLÁS 1 2 1

TUNSHI SAN IGNACIO 1 1 2 1

TUNSHI SAN JAVIER 1 4 1 1 1

MOLOBOG 3 3 1 2 1

TULABUG ESCALERA 1 1 1

CABECERA PARROQUIAL 1 1 3 1 1

VERDE CRUZ 1 3

COMUNIDAD 

RIESGOS CLIMATICOS (FRECUENCIAS) - VECES AL AÑO

COMUNIDAD ZONA ALTA

COMUNIDAD ZONA MEDIA

COMUNIDAD ZONA BAJA

COMUNIDAD EN CONFLICTO
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Mapa 22 Susceptibilidad a las inundaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Cartografía base 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 

 

De igual forma se evidenció que 209,42 hectáreas tienen susceptibilidad baja, en 

cuanto a las amenazas que se tiene debido a las malas prácticas agrícolas se tiene la 

erosión en las zonas con pendientes pronunciadas, por lo que en el siguiente mapa se 

observa. 
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Mapa 23 Susceptibilidad a la erosión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Cartografía base 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023. 

 

 

En el mapa se observa que 1994,55 hectáreas tienen severa susceptibilidad a erosión, 

1871,43 hectáreas de la parroquia tienen alta susceptibilidad, 1554,99 hectáreas 

moderada susceptibilidad, 511,32 hectáreas baja susceptibilidad, mientras que 72,52 

hectáreas corresponden a área urbana. 
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En cuanto a la susceptibilidad a los movimientos en masa se tiene. 

 

Mapa 24 Susceptibilidad a los movimientos en masa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Cartografía base 

Elaborado por: GADPR Licto 

 

En el mapa se observa que 3021,66 hectáreas tienen una probabilidad media de ser 

afectados por movimientos en masa, 1178,75 hectáreas tienen una probabilidad de un 

daño alto por movimientos en masa, 906,53 hectáreas tienen un riesgo muy alto, 

889,54 hectáreas tienen un factor de riesgo bajo y apenas 8,34 hectáreas evidencian 

una muy baja afectación por movimientos en masa. 
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g. Clima 

 

En lo referente al clima, se cuenta con tres pisos climáticos: Ecuatorial frío de 

alta montaña, está determinado por la altitud y precipitaciones abundantes. 

Ecuatorial mesotérmico semi- húmedo, la temperatura varía según la altitud. 

Ecuatorial mesotérmico Seco, en la zona baja como indica el siguiente mapa. 

Mapa 8 Índice Ombrotérmico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cartografía base 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 

 

En lo referente al ombrotipo se define como el tipo climático calculado en función de 

la precipitación que se relaciona con la presencia de determinadas especies o 

vegetales. El ombrotipo húmedo inferior corresponde a 2432,35 hectáreas, el 

ombrotipo seco superior es de 495,36 hectáreas, el ombrotipo subhúmedo inferior de 

780,50 hectáreas y el ombrotipo  subhúmedo superior de 2296,61 hectáreas. 
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Mapa 10 Precipitaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Cartografía base 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 

 

En lo referente a precipitaciones en la parroquia se tiene valores que varían desde 700 

a 1400 mm al año; se observa que el rango de precipitación de 1000-1100 cuenta con 

una influencia de 1087,52 hectáreas, el rango de 1100-1200 es de 1149,76 hectáreas, 

el rango de 1200-1300 es de 1582,95 hectáreas, el rango de 1300-1400 es de 955,47 

hectáreas, el rango de 700-800 hectáreas es de 83,29 hectáreas, el rango de 800-900 

es de 394,68 hectáreas y por último se tiene al rango de 900-1000 que es de 751,15 

hectáreas. En cuanto a la temperatura de la parroquia los valores fluctúan de 10º a 13º 

centígrados. 
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Mapa 11 Índice de termicidad 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cartografía base 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 

 

En cuanto al índice de termicidad se tiene que en la parroquia el termotipo mesotropical 

inferior se encuentra presente en 1902,52 hectáreas, es aquel que tiene una mayor 

presencia de humedad y transpiración del suelo, el termotipo mesotropical superior se 

observa en 4009,79 hectáreas y tiene una menor presencia de humedad y transpiración 

del suelo, y por último el termotipo supra tropical inferior cubre 92,49 hectáreas por 
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lo que se encuentra en un rango intermedio entre precipitación, humedad y absorción 

por parte del suelo. 

La población ha evidenciado el aumento de la temperatura en el territorio el mismo 

que afecta a los cultivos y fauna, se ha identificado que actualmente en la parroquia no 

se ha implementado ninguna medida frente a los eventos o amenazas climáticas, ni 

tampoco existen mecanismos para aumentar la capacidad de planificación y gestión 

institucional, comunitaria y participativa en relación al cambio climático, sin embargo 

la capacidad de la población para la adaptación a los riesgos referentes a la variabilidad 

climática es muy buena. 

 

La reducida asignación presupuestaria para las parroquias rurales y el limitado personal 

técnico con el que se cuenta en la Unidad de Planificación conlleva a que la 

Administración no cuente con recursos para poder delimitar políticas para combatir y 

adaptarse al cambio climático, así como para fortalecer las capacidades humanas e 

institucionales para la mitigación y adaptación de este fenómeno. 

 

Dentro del análisis de riesgos en el taller participativo de la parroquia se estableció 

que la población se encuentra expuesta en un nivel extremo de lluvias o granizadas, 

heladas, sequías y olas de calor, las mismas que se ejecutan al menos dos veces al año, 

y presentan una afectación alta y moderada en la población y sus cultivos (Taller 

Participativo de la Parroquia Licto, 2023). 
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2.3.2. Asentamientos Humanos 

La planificación es sin duda uno de los ejes más importantes en la organización de 

pueblos y nacionalidades, con el fin de mejorar y optimizar los espacios que 

conforman un territorio, conformando una red de centros poblados de diversa jerarquía 

y función, que tienen interdependencia, interactúan y están constituidos por 

conglomerados demográficos localizados en áreas físicamente determinadas, en cuyo 

interior existen relaciones socioeconómicas de convivencia, considerando dentro de 

las mismas sus componentes naturales y sus obras físicas o materiales. 

 

Figura 26 Centro poblado de la parroquia Licto 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 

 

De tal manera, los poblados se presentan en el espacio conformando núcleos, 

corredores o de manera dispersa, expresando diferentes grados de concentración y 

funciones, lo cual permite la determinación de jerarquías o niveles de importancia de 

acuerdo a su incidencia en el territorio; en este sentido, el presente componente 

establece las fortalezas, oportunidades, así como las limitaciones que presentan estos 

asentamientos con miras a constituir un sistema eficiente para la gestión y 

ordenamiento territorial. 

 

El decrecimiento poblacional durante el período 2010- 2022,  disminuyó en 16,02% 

con un indicador del -1,3% del período intercensal, la densidad por asentamientos 

humanos determina las fluctuaciones que ha tenido la parroquia en cuanto a la 

composición poblacional. 
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Tabla 70 Densidad poblacional de la parroquia Licto 

Año Población Superficie  km2 Densidad (m2) 

1991 8072 67,75 119,14 

2001 7532 67,75 111,17 

2010 7864 67,75 116,07 

2022 6778 67,75 100,04 
Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2014-2019 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 

 

 

2.3.2.1. Distribución demográfica 

a.  Áreas urbano - rurales (amanzanadas, dispersas) 

Los asentamientos humanos en este territorio se encuentran consolidados, existen 

parcialmente viviendas en zonas de riesgo que ponen en peligro la vida de las 

personas, no se evidencia que exista un crecimiento poblacional hacia áreas 

prohibidas ni que se cuente con propuestas para incrementar la urbanización 

inclusiva y sostenible y la capacidad para una planificación y gestión participativa 

de asentamientos humanos. 

 

Tabla 71 Asentamientos humanos de la parroquia 

N° Asentamiento humano Tipo de comunidad 

Comunidad zona alta 

1 Cecel Grande Comunidad rural 

2 Cecel Alto Comunidad rural 

3 Cecel San Antonio Comunidad rural 

4 Gueseche Comunidad rural 

5 Llugshibug Comunidad rural 

6 Guaruñag Comunidad rural 

7 Lucero Loma Comunidad rural 

8 Santa Rosa De Tzetzeñag Comunidad rural 

Comunidad zona media 

9 Nueva Esperanza Comunidad rural 

10 Pompeya Comunidad rural 

11 Tzimbuto-Quincahúan Comunidad rural 

12 Resgualay Comunidad rural 

13 Guanglur Comunidad rural 

14 Cuello Loma Comunidad rural 

15 Chumug San Francisco Comunidad rural 

16 Santa Ana De Guagñag Comunidad rural 

17 Sulsul Comunidad rural 

18 San José de Chalán Comunidad rural 
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19 San Antonio de Guagñag Comunidad rural 

Comunidad zona baja 

20 Tunshi San Nicolás Comunidad rural 

21 Tunshi San Ignacio Comunidad rural 

22 Tunshi San Javier Comunidad rural 

23 Molobog Comunidad rural 

24 Tulabug Escalera Comunidad rural 

Barrios de la cabecera parroquial 

25 Barrio Santa Bárbara Sector urbano de la parroquia 

26 Barrio Buena Esperanza 

27 Barrio Sam Blas 

28 Barrio La Merced 

29 Barrio Chimbacalle 

30 Barrio Central 

31 Barrio Panecillo 

32 Barrio La Dolorosa 

Comunidad en conflicto 

33 Verde Cruz Comunidad rural 
                                    Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023-2027 

                                    Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 

 

 

c.  Grupos históricamente excluidos 

Los indígenas en Ecuador tienen diversos orígenes, la mayoría son descendientes de la 

mezcla entre las culturas preincaicas con los incas, mientras otros han existido como tal 

desde muchos siglos atrás. La población indígena está distribuida por casi toda la nación, 

pero se concentra especialmente en la Sierra y en las zonas más remotas y de difícil 

acceso. Parte de la población mestiza del país se ve influenciada e identificada por el 

indigenismo en mayor medida a diferencia de otras naciones con contingentes indígenas.  

 

En la parroquia de Licto, se encuentra en mayor proporción la población indígena 

(Kichwa Puruhá) en un 96,8%, población que han sido tomando en cuenta en procesos 

participativos anteriores, para la construcción de la política pública. 

 

2.3.2.2. Usos y ocupación del suelo 

a.  Límite área urbana 

 

De acuerdo a su competencia exclusiva, todo GAD municipal debe definir el límite 

urbano de cada parroquia. En ese contexto, se observa en el mapa y la tabla de 
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coordenadas geográficas antes detalladas, las características del área urbana de la 

parroquia Licto, la misma que está normada mediante el Plan del Uso y Gestión de Suelo 

del cantón Riobamba.  

 

b. Ocupación y aprovechamiento del suelo 

El GAD municipal del cantón Riobamba , , define en dos unidades de uso en la parroquia Licto, 

el mismo que consta dentro del Plan del Uso y Gestión de Suelo:  

¶ Suelo urbano consolidado  

El suelo urbano consolidado se define como ñel suelo urbano que posee la totalidad de 

los servicios, equipamientos e infraestructuras necesarios, y que mayoritariamente se 

encuentra ocupado por la edificaci·n.ò (LOOTUGS, Art. 18). Por lo que, para la 

identificación de este suelo se toma como unidad base al predio, considerando que al 

menos cuente con servicios básicos, acceso vial y transporte, cobertura de equipamientos 

y principalmente a la ocupación de predio y consolidación de manzanas.  

 

De igual manera se realizó con el suelo de las cabeceras parroquiales, se ha considerado 

que para ser un suelo urbano consolidado deben contar al menos con red de 

abastecimiento de agua, energía, acceso de transporte público, cobertura de 

equipamientos y de acuerdo con la ocupación del predio. En ese contexto, el área 

resultante del suelo urbano consolidado de Licto, es el 16,13%, con respecto al área total 

parroquia.  

 

¶ Suelo urbano no consolidado  

Se define como suelo no consolidado ñel suelo urbano que no posee la totalidad de los 

servicios, infraestructuras y equipamientos necesarios y que requiere de un proceso para 

completar o mejorar su edificaci·n o urbanizaci·n.ò (LOOTUGS, Art. 18).  

El Suelo urbano no consolidado de la parroquia de Licto, corresponde el 83,87%, del 

territorio parroquial. ñEste suelo debe pasar por un proceso de mejoramiento y 

consolidación, para que pueda formar parte del suelo urbano consolidado, tanto en su 

edificación, en el suelo, y en todo su sistema de configuración urbana, tanto vial, de 

equipamientos y servicios b§sicosò,  
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c. Ocupación y aprovechamiento del suelo 

En la parroquia Licto el uso actual de las tierras es mayoritariamente agrícola, sin 

embargo tiene también otros usos como forestal, agropecuario y constructivo, siendo 

utilizada en función de las condiciones que tiene cada tipología del suelo, sin embargo 

la población considera que si es viable el uso del suelo de manera diferente empleando 

otros procedimientos especialmente en el sector productivo, por ejemplo la 

implementación de invernaderos, negocios populares, galpones, etc  

 

En el mapa se evidencia que la mayor parte de la superficie de la parroquia corresponde 

a tierra agropecuaria con 4609,07 hectáreas, de igual forma se observa que el área 

poblada comprende 107,59 hectáreas de la parroquia Licto, 11,88 hectáreas 

corresponde a área sin cobertura vegetal, 6,44 hectáreas área natural, 740,7 

hectáreas plantación forestal, 19,77 hectáreas vegetación arbustiva y por último la 

vegetación herbácea es de 509,37 hectáreas. 

En el mapa se observa que 2303,26 hectáreas son subutilizadas, 1879,44 hectáreas 

son bien utilizadas, 1711,05 hectáreas son sobreutilizadas, 72,52 hectáreas 

corresponden a zona urbana, 37.08 hectáreas se encuentran catalogadas como cuerpos 

de agua y solamente 1,45 hectáreas evidencian erosión. 

 

 

d. Relaciones entre asentamientos humanos 

 

Los asentamientos humanos establecidos en la Parroquia mantienen un rol productivo, 

debido a que se dedican a cultivar los campos, por lo que no existe jerarquía en 

cada población existente en los barrios y comunidades, a la vez que la relación que 

mantienen los mismos es complementaria, puesto que se ayudan entre comunidades y 

barrios para abastecerse de productos y vivir en armonía (Taller Participativo de la 

Parroquia Licto, 2019). 

 

 

 

2.3.2.3. Movilidad , conectividad e infraestructura 

a. Red de vías  
 

La parroquia Licto posee un total de 153,47 Kilómetros de vías, distribuidas en 49,9 km 

de vías asfaltadas, 71,85 km en carreteras de lastre, 5,00 km en vías empedradas, y 2,9 

km de vías de tierra. La parroquia posee transporte público propio que es la 

Cooperativa de Transporte Licto. 
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Tabla  Caracterización de la red vial interna de la parroquia  

Comunidad Nombre de la vía Estado de la 

vía 

Tipo de vía 

B
u

e
n

a 

M
a

la
 

R
e
g

u
la

r 

T
ie

rr
a

 

E
m

p
e
d

ra
d
a 

L
a

s
tr

a
d

a
 

A
d

o
q

u
in

a
d
a
 

A
s
fa

lt
a

d
a
 

Comunidad zona alta 

Cecel 

Grande 

Hacienda quinri   x   x         

Pitzil pata   x   x         

Cecel Alto Cashapungo   x   x         

Cecel San 

Antonio 

Camino a cementerio   x   x         

Yakuloma     x x         

Gueseche Gueseche   x       x     

Llugshibug Llugshibug   x   x x       

Guaruñag                   

Lucero 

Loma 

Guallihuaycu   x   x         

Matus   x   x         

Santa Rosa 

De 

Tzetzeñag 

Camino a cancha     x x         

Comunidad zona media 

Nueva 

Esperanza 

Nueva esperanza   x   x         

Pompeya Pompeya   x   x         

Tzimbuto-

Quincahúan 

Tzimbuto - Quincahuán     x     x     

Iglesia - Pompeya     x     x     

Quincahuán ï Cuello 

loma 

    x     x     

Resgualay Sector medio - vía 

principal 

x           x   

Sector medio - Guanglur     x x         

Guanglur Quebrada colorada - 

Cuello loma 

    x x         

Tulabug - Cuello loma     x x         

Entrada a Guanglur - 

Resgualay 

    x     x     

Cuello 

Loma 

Centro - Santa Ana     x x         

Chaupi huaycu - Chalán     x x         

Cuelloloma - Licto     x x         

Chumug 

San 

Francisco 

Tablón - Cuello loma     x x         

Ura pamba - 

Parcahuaycu 

    x x         
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Principal - Iglesia 

evangélica 

    x x         

Santa Ana 

De Guagñag 

Vía principal - subcentro     x x         

Vía principal - 

Rosasquinri 

    x x         

Vía principal - San 

Antonio 

    x x         

Sulsul Sulsul - pisada de los 

mastodontes 

    x x         

Sulsul - Chalán     x x         

Guanglur - Culsul     x x         

San José De 

Chalán 

Centro de la comunidad - 

Achapala 

    x     x     

Centro de la comunidad - 

San Nicolás 

    x     x     

Vía principal - museo de 

los mastodontes 

    x     x     

San Antonio 

De Guagñag 

Miraflores     x x         

Gahuilche     x x         

Chimbacalle     x x         

Comunidad zona baja 

Tunshi San 

Nicolás 

Paquita x     x      x    

Sector quilloloma   x   x         

Guasipungo   x   x         

Tunshi San 

Ignacio 

Principal - Canteria     x     x     

Principal - Casselbug     x     x     

Ramal 1 - 24     x     x     

Tunshi San 

Javier 

Puente - complejo San 

Felipe 

  x   x         

Principal - centro de 

capacitación 

x           x   

Molobog Vivero - Iglesia de Cristo     x x         

Vivero - cuatro esquinas     x x         

Francisco Pomatoca - 

Chimbacucho 

    x x         

Redrobán - Gaurón     x x         

Iglesia de cristo - tanque 

de agua potable 

    x x         

Tulabug 

Escalera 

Cuatro esquinas - 

Guashapamba 

                

Casa comunal - Tundo                 

Malmás - Cajonpugro                 

Puente - Llalla                 

Malmás - Llalla                 

Cabecera 

Parroquial 

Riobamba     x       x   

Ecuador     x       x   
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Bolívar     x       x   

Comunidad en conflicto 

Verde Cruz Verde cruz   x       x     

           Fuente: Encuesta Equipo Técnico Parroquial 

           Realizado por: Equipo Técnico Parroquial 2023 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 75 Caracterización de los circuitos viales de la parroquia  

Comunidad Nombre de la vía Estado de la 

vía 

Tipo de vía 

b
u

e
n

a 

M
a

la
 

R
e
g

u
la

r 

T
ie

rr
a

 

E
m

p
e
d

ra
d

a 

L
a

s
tr

a
d

a
 

A
d

o
q

u
in

a
d

a
 

A
s
fa

lt
a

d
a
 

Comunidad Zona Alta                     

Cecel Grande Riobamba - Macas     x         x 

Cecel Grande - Licto - 

Guarguallá 

    x     x     

Cecel Alto Riobamba - Macas     x         x 

Tzetzeñag - Pungupala   x   x         

Cecel San 

Antonio 

Riobamba - Macas     x         x 

Gueseche Gueseche - Licto     x x         

Llugshibug Guaruñag - Llugshibug - 

Licto 

    x     x     

Guaruñag Guaruñag - Llugshibug - 

Licto 

    x     x     

Lucero Loma Riobamba - Macas     x         x 

Santa Rosa 

De Tzetzeñag 

Tzetzeñag - Licto     x x   x     

Comunidad Zona Media                   

Nueva 

Esperanza 

                  

Pompeya Galualán - Banderas x             x 

Pompeya - Tzimbuto - Licto   x   x         

Tzimbuto-

Quincahúan 

Pompeya - Tzimbuto - Licto   x   x         

  Cuello Loma - Quebrada 

Colorada 

x             x 

Resgualay Banderas - Chumug - 

Cuelloloma - Pompeya 

x             x 

Guanglur Cuello Loma - Quebrada 

Colorada 

x             x 
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Banderas - Chumug - 

Cuelloloma - Pompeya 

x             x 

Cuello Loma Cuello Loma - Quebrada 

Colorada 

x             x 

Banderas - Chumug - 

Cuelloloma - Pompeya 

x             x 

Chumug San 

Francisco 

Cuello Loma - Quebrada 

Colorada 

x             x 

Banderas - Chumug - 

Cuelloloma - Pompeya 

x             x 

Santa Ana De 

Guagñag 

Banderas - Santa Ana - San 

Antonio - Tunshi Grande 

x     x       x 

Santa Ana - Cuello Loma     x x         

Sulsul Cuello Loma - Punin     x         x 

San José De 

Chalán 

Cuello Loma - Punin     x         x 

San Antonio 

De Guagñag 

Tunshi - Cuello Loma     x     x     

Comunidad Zona Baja                     

Tunshi San 

Nicolás 

San Pedro - Punin x             x 

Tunshi San 

Ignacio 

Tunshi - Cuello Loma     x     x     

Tunshi San 

Javier 

Riobamba - Licto   x           x 

Molobog Riobamba - Licto   x           x 

Tulabug 

Escalera 

Riobamba - Licto   x           x 

Cabecera 

Parroquial 

Riobamba - Licto   x           x 

Comunidad En Conflicto                   

Verde Cruz Verde Cruz - Cecel San 

Antonio 

    x     x     

            

Fuente: Encuesta Equipo Técnico Parroquial 

Realizado por: Equipo Técnico Parroquial 2023 

 

 

b. Transporte terrestre 

 

Dentro de la parroquia se cuenta con una Cooperativa de Transporte Licto, la 

misma que cubre varias frecuencias dentro de la parroquia, también circula la 

Cooperativa Pungalá, la cual cumple otro recorrido dirigiéndose hacia la 

parroquia del mismo nombre, por la parte superior de la parroquia circulan otras 

cooperativas de transporte como son Mushuc Yuyay, Unidos, Riobamba y 

Macas. A la vez que para que la población pueda llegar a las comunidades lejanas 

es necesario        el uso de camionetas y camiones puesto que los buses de transporte 

no cubren el acceso en todas las comunidades. 

 



 
 

 

91 

 

PLAN DE DESARROLLO  

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Las Cooperativas de Transporte con las que se cuenta no emplean criterios de 

accesibilidad razón por la cual se crea un conflicto en las personas con 

discapacidad, de igual forma se cuenta con un transporte integral, pero el mismo 

no llega a todas las comunidades, a la vez que se identificó que en la parroquia 

no se prioriza el espacio público y vial de peatones, razón por la cual no existe 

señalética, sin embargo en la parroquia se fomenta el uso de bicicletas, caballos, 

burros e incluso caminan. 

 

Figura 27 Fotografía de las Cooperativas de transporte 

Fuente: Cabecera Parroquial 2023 

 

Tabla 74 Tipo de servicio de transporte en la parroquia 

Comunidad Tipos de transporte Nombre de la 

cooperativa/operadora 

Horario  

Bu

s 

Camionet

a 

Particul

ar 

Comunidad zona alta 

Cecel Grande x     Unidos 05h00 am - 20h00 pm 

x     Mushuc yuyay 05h00 am - 20h00 pm 

x     Riobamba 06h00 am - 23h00 pm 

x     Macas 06h00 am - 23h00 pm 

  x Particular Todo el día 

Cecel Alto x     Unidos 05h00 am - 20h00 pm 

x     Mushuc yuyay 05h00 am - 20h00 pm 

x     Riobamba 06h00 am - 23h00 pm 

x     Macas 06h00 am - 23h00 pm 

  x Particular Todo el día 

Cecel San 

Antonio 

x     Unidos 05h00 am - 20h00 pm 

x     Mushuc yuyay 05h00 am - 20h00 pm 

x     Riobamba 06h00 am - 23h00 pm 

x     Macas 06h00 am - 23h00 pm 

  x Particular Todo el día 

Gueseche x     Mushuc yuyay 06h00 am - 14h00 pm  

  x Particular Todo el día 

Llugshibug     x Particular 05h00 am - 21h00 pm 

Guaruñag     x Particular 05h00 am - 21h00 pm 
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Lucero Loma x     Unidos 05h00 am - 20h00 pm 

x     Mushuc yuyay 05h00 am - 20h00 pm 

x     Riobamba 06h00 am - 23h00 pm 

x     Macas 06h00 am - 23h00 pm 

x     Licto 06h00 am - 14h00 pm 

  x Particular Todo el día 

Santa Rosa de 

Tzetzeñag 

x     Licto 06h00 am - 13h00 pm 

  x Particular Todo el día 

Comunidad zona media 

Nueva 

Esperanza 

    x Particular 05h00 am - 21h00 pm 

Pompeya x     Licto 06h00 am - 20h00 pm 

x     Mushuc yuyay 05h00 am - 20h00 pm 

  x Particular Todo el día 

Tzimbuto-

Quincahúan 

x     Licto 05h30 am - 06h45 am 

13h00 pm - 14h00 pm  

  x Particular 05h00 am - 21h00 pm 

Resgualay     x Particular 05h00 am - 21h00 pm 

Guanglur     x Particular 05h00 am - 21h00 pm 

Cuello Loma x     Licto 05h40 am - 08h00 am - 

20h00 pm 

x     Unidos 07h45 am 

x     Mushuc yuyay 05h45 am - 19h00 pm 

  x Particular Todo el día 

Chumug San 

Francisco 

x     Licto 05h45 am - 06h45 am - 

13h00 pm - 19h30 pm 

  x Particular 05h00 am - 21h00 pm 

Santa Ana de 

Guagñag 

x     Licto 06h00 am - 06h25 am 

  x Particular 05h00 am - 21h00 pm 

Sulsul x     Licto 06h00 am - 12h00 pm - 

19h00 pm 

x     Unidos 06h30 am 

x     Mushuc yuyay 05h00 am - 21h00 pm 

  x Particular 05h00 am - 21h00 pm 

San José de 

Chalán 

    x Particular 05h00 am - 21h00 pm 

San Antonio 

de Guagñag 

x     Licto 06h30 am - 13h00 pm 

x     Mushuc yuyay 06h00 am - 13h30 pm 

  x Particular 05h00 am - 21h00 pm 

Comunidad zona baja 

Tunshi San 

Nicolás 

x     Licto 06h00 am - 13h00 pm 

x     Mushuc yuyay 06h00 am - 08h30 am 

  x Particular Todo el día 

Tunshi San 

Ignacio 

x     Licto 06h10 am 

  x Particular Todo el día 

x     Licto 05h50 am - 21h30 pm 
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Tunshi San 

Javier 

x     Pungalá 05h50 am - 21h30 pm 

  x Particular Todo el día 

Molobog x     Licto 05h45 am - 21h35 pm 

x     Pungalá 05h45 am - 21h35 pm 

  x Particular Todo el día 

Tulabug 

Escalera 

x     Licto 05h40 am - 21h40 pm 

x     Pungalá 05h40 am - 21h40 pm 

  x Particular Todo el día 

Cabecera 

Parroquial 

x     Licto 05h35 am - 21h45 pm 

x     Pungalá 05h35 am - 21h45 pm 

  x   San Pedro de Licto 06h00 am - 19h00 pm 

  x Particular Todo el día 

Comunidad en Conflicto 

Verde Cruz     x Particular 05h00 am - 21h00 pm 

           Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023-2027 

           Realizado por: Equipo Técnico Parroquial 2023 

 

 

Se determinó que el transporte utilizado en la parroquia son buses y camionetas 

particulares, de los cuales los buses ingresan solo a 17 comunidades y a la 

cabecera parroquial, mientras que las camionetas si tienen acceso a todos los 

sectores, sin embargo, estas últimas no cuentan con permisos de transporte para 

la movilización de personas y animales. 

 

Figura 28 Tipo de servicio de transporte en la parroquia 

 

 
                                            Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023-2027 

                                            Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 

 

Desde Riobamba a la cabecera parroquial y viceversa existe 18 km de distancia, la vía 

es de primer orden. El transporte presenta dificultades en relación a frecuencias de 

horarios y recorridos, hay servicio desde las 05h35 hasta las 21h45, cada 30 minutos, el 

costo es de $ 0.65 centavos de dólar por persona. La transportación desde las 

comunidades a la cabecera parroquial y a la ciudad, dispone de frecuencias especiales 

para estudiantes y trabajadores, atendidas principalmente por las Cooperativas de 
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Transporte ñLictoò, ñUnidosò y ñMushuk Yuyayò muchas de las unidades que prestan 

este servicio son antiguas y deterioradas, se pueden tomar estos buses en La Dolorosa 

junto a la cancha del mismo nombre. 

Por otro lado, en el territorio si existe conectividad, pero también se detectó la falta de 

mantenimiento vial esto debido a que existen vías en las que solo se utiliza lastre, 

tampoco se cuenta con señalización vertical y horizontal en todo el territorio y se 

evidencia el reducido cumplimiento en la delimitación de las aceras en las vías de la 

parroquia para la movilización peatonal, por lo que se ha suscitado accidentes con 

afectación al peatón. 

 

 

c. Telecomunicaciones  

 

En este indicador se estableció la cobertura de servicios que poseen cada una de las 

comunidades, los mismos que se detallan. 

Tabla 78 Acceso a medios de comunicación de la parroquia  Licto 

Comunidad Medios 

televisivos 

Medios radiales Medios 

escritos 

Comunidades zona alta 

Cecel Grande RTS Radiofónicas Populares, 

Radio Colta 

No 

Cecel Alto RTS Radio Colta y Estéreo 

Familiar 

No 

Cecel San 

Antonio 

- Radiofónicas Populares, 

Radio Colta 

No 

Gueseche TVS Radiofónicas Populares, 

Radio Colta 

No 

Llugshibug RTS Radiofónicas Populares No 

Guaruñag RTS Radio Tricolor, Radio Colta No 

Lucero Loma RTS Radio Colta, Radiofónicas 

Populares 

No 

Santa Rosa de 

Tzetzeñag 

- Radio Tricolor No 

Comunidades zona media 

Nueva 

Esperanza 

RTS Radio Colta, Tricolor No 

Pompeya RTU, RTS Radiofónica, Radio Colta y 

Buenas Nuevas 

No 

Tzimbuto- 

Quincahúan 

TVS, RTU, 

Gama TV 

Tricolor, Buenas Nuevas No 
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Resgualay Gama TV, 

RTS, RTU 

Radiofónicas populares No 

Guanglur TVS, Gama 

TV 

Radio Tricolor No 

Cuello Loma TVS, Gama 

TV, RTU 

Tricolor, Buenas Nuevas No 

Chumug San 

Francisco 

RTS, TVS Radio 101.7 No 

Santa Ana de 

Guagñag 

RTU, RTS Radio Tricolor, Buenas 

Nuevas 

No 

Sulsul TVS, 

Ecuavisión, 

Gama TV 

Buenas Nuevas, Tricolor, 

Estéreo Familiar, 

Radiofónicas 

No 

San José de 

Chalán 

Telerama, 

RTU, RTS 

Emisoras FM y Volcán No 

San Antonio 

de Guagñag 

RTU, RTS Radio Tricolor, Buenas 

Nuevas 

No 

Comunidades zona baja 

Tunshi San 

Nicolás 

Gama TV, 

RTS, RTU 

Tricolor, Andina, Canela No 

Tunshi San 

Javier 

Gama TV, 

RTS, RTU, 

DirecTV 

Tricolor, Andina, Canela No 

Tunshi San 

Ignacio 

Gama TV, 

RTS, RTU 

Tricolor, Andina, Canela No 

Molobog RTS, Gama 

TV, 

DirecTV 

Tricolor, Andina No 

Tulabug 

Escalera 

RTS Radiofónicas estéreo 

familiar 

No 

Cabecera 

Parroquial 

RTS, TVS, 

Gama TV, 

Telerama, 

RTU 

Canela, Andina, Tricolor No 

Comunidad en conflicto 

Verde Cruz Gama TV, 

RTS, RTU 

Radiofónicas Populares, 

Radio Colta 

No 

           Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023-2027 

           Elaborado por: Equipo técnico Parroquial-Provincial 2023 

 

Actualmente la parroquia de Licto si cuenta con servicios de telefonía fija, las familias 

beneficiarias son 130 siendo el 56,5% de 230 familias existentes en la cabecera 

parroquial, mientras que el 96,6% de familias en la parroquia no tienen este servicio 
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esto debido a la distancia existente entre las comunidades; con relación a los servicios 

de telefonía móvil se ha podido determinar que en el sector alto la señal de telefonía 

móvil es de un 5% mientras que en el sector medio es del 80% y en el sector bajo es 

del 100%. De acuerdo a la información recopilada se determinó que en cuanto a 

servicios locales solo en la cabecera parroquial existen 3 locales que disponen de 

servicio de internet (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2014-2019). 

 

 

En cuanto a cobertura de telefonía móvil se tiene la presencia de tres operadoras que 

son: Claro, Movistar y CNT. 

 Cobertura 2G operadora Claro 

Fuente: Claro CONECEL S.A. 2020 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 

 

La operadora claro CONECEL S.A posee cobertura instalada a nivel de telefonía móvil 

de tres bandas, que van desde la tecnología 2G hasta la 4G, dentro de la parroquia Licto 

esta cobertura cuenta con una amplia zona especialmente en la cabecera parroquial, sin 

embargo, este tipo de tecnología de comunicación no permite el uso de internet con 

velocidad por lo que su uso es solo para llamadas de operadora a operadora. 

 
Fuente: Claro CONECEL S.A. 2020 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 
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En cuanto a la cobertura en banda 3G, la operadora cuenta con dos zonas bien 

marcadas de servicio que no se encuentran dentro de la cabecera parroquial, la 

velocidad de transmisión de datos que ofrece esta tecnología es superior a la 

anterior sin embargo como se puede observar en la imagen anterior no se cuenta 

con este servicio. 

Finalmente, la tecnología 4G de esta operadora solo se encuentra habilitada en la 

parte central de la parroquia como se puede apreciar a continuación: 

 

 

 
Fuente: Claro CONECEL S.A. 2020 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 

 

En cuanto a la operadora Movistar se tiene la siguiente información: 

 

Cobertura 2G operadora Movistar 

Fuente: Movistar. 2020 

Elaborado por: GADPR Licto 

 

Se observa que la cobertura brindada por la telefónica Movistar con tecnología 2G es 

limitada en la parroquia. 
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Cobertura 3G operadora Movistar 

Fuente: Movistar. 2020 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 

 

La cobertura en la parroquia Licto con tecnología 3G es deficiente en la parte 

central y casi en la mayoría de la parroquia la cobertura es limitada. 

Cobertura 4G operadora Movistar 

 
Fuente: Movistar. 2020 

Elaborado por: GADPR Licto 

 

La cobertura de operadora Movistar en tecnología 4G no existe en la parroquia. 

En lo referente a cobertura de la telefónica CNT, esta presenta mejor cobertura 

tanto con tecnología 2G, 3G y es la única que posee tecnología instalada en 4G 

dentro de la cabecera parroquial, como se observa en la siguiente figura. 
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Fuente: Movistar. 2020 

Elaborado por: GADPR Licto 

 

Razón por la cual se estableció que la cobertura es mala especialmente en la zona 

alta, a la vez que solo existe señal en lugares estratégicos. De igual forma existe 

acceso limitado a la tecnología de la información especialmente al internet, por 

lo que la población considera que los jóvenes son quienes utilizan este servicio. 

Además de que no se cuenta con propuestas para mejorar el acceso a las 

tecnologías de información, comunicación e internet. 

 

De igual forma se cuenta con información referente a los servicios a los que tiene 

acceso la población en la parroquia Licto, los mismos que se detallan a 

continuación. 

 

Tabla 73 Servicios de acceso de la parroquia Licto  

Variable Frecuencia/Cantidad Descripción 

Comunidades zona alta  

Cecel Grande 

Escenario deportivo 2 Estadio, cancha de indor 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Unidad educativa 1 Escuela "Libertad" 

Televisión y radio 1 Acceso solo a radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Cecel Alto 

Escenario deportivo 1 cancha de indor 
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Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Televisión y radio 1 Acceso solo a radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Cecel San Antonio 

Escenario deportivo 1 cancha de mini fútbol 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Unidad educativa 1 Escuela "Mushuk Pakari" 

Televisión y radio 1 Acceso solo a radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Gueseche 

Escenario deportivo 1 cancha de mini fútbol 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Televisión y radio 1 Acceso solo a radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Llugshibug 

Escenario deportivo 1 Cancha de indor 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Televisión y radio 1 Acceso solo a radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Guaruñag 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Televisión y radio 1 Acceso solo a radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Lucero loma 

Escenario deportivo 1 cancha de mini fútbol 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Televisión y radio 1 Acceso solo a radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Santa Rosa de Tzetzeñag 

Escenario deportivo 1 cancha de mini fútbol 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Unidad educativa 1 Escuela "Tupac Autachi Auqui" 

Televisión y radio 1 Acceso solo a radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Comunidades zona media  
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Nueva Esperanza 

Escenario deportivo 1 cancha de mini fútbol 

Cobertura celular 1 Claro 

Televisión y radio 1 Acceso solo a radio 

Pompeya 

Escenario deportivo 1 cancha de mini fútbol 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Televisión y radio 1 Acceso a TV y radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Tzimbuto-Quincahuán 

Escenario deportivo 2 Estadio 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Unidad educativa 1 Escuela "Manuel Eliseo Flor" 

Televisión y radio 1 Acceso a TV y radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Resgualay 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Televisión y radio 1 Acceso solo a radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Guanglur 

Escenario deportivo 1 Cancha 

Cobertura celular 1 Operadora Claro 

Televisión y radio 1 Acceso a TV y radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Chumug San Francisco 

Escenario deportivo 1 Cancha de mini fútbol 

Cobertura celular 1 Operadora Claro 

Televisión y radio 1 Acceso a TV y radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Santa Ana de Guagñag 

Escenario deportivo 1 Estadio 

Cobertura celular 1 Operadoras Claro y Movistar 

Televisión y radio 1 Acceso a TV y radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Sulsul 

Escenario deportivo 1 Estadio 

Cobertura celular 3 Operadoras Claro, Movistar y 

CNT 

Televisión y radio 1 Acceso a TV y radio 
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Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Santa José de Chalán 

Escenario deportivo 1 Cancha de mini fútbol 

Cobertura celular 2 Operadoras Claro y Movistar 

Televisión y radio 1 Acceso a TV y radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

San Antonio de Guagñag 

Escenario deportivo 2 Estadio, cancha de indor 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Unidad educativa 1 Escuela "13 de Junio" 

Televisión y radio 1 Acceso a TV y radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Comunidades zona baja  

Tunshi San Nicolás 

Escenario deportivo 1 Estadio 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Unidad educativa 1 Escuela "Teófilo Sáenz 

Dávalos" 

Televisión y radio 1 Acceso a TV y radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Tunshi San Ignacio 

Escenario deportivo 1 Estadio 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Unidad educativa 1 Colegio "Politécnica de 

Chimborazo" 

Televisión y radio 1 Acceso a TV y radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Tunshi San Javier 

Escenario deportivo 1 Cancha de mini fútbol 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Unidad educativa 1 Escuela "San Javier" 

Televisión y radio 1 Acceso a TV y radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Molobog 

Escenario deportivo 1 Estadio 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Unidad educativa 1 Escuela "San Javier" 
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Televisión y radio 1 Acceso a TV y radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Tulabug Escalera 

Escenario deportivo 1 Estadio 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Televisión y radio 1 Acceso a TV y radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

Cabecera Parroquial 

Escenario deportivo 2 Estadio, cancha de indor 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Unidad educativa 1 Unidad Educativa ñLictoò 

Televisión y radio 1 Acceso a TV y radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 

 Comunidad en conflicto 

Verde Cruz 

Cobertura celular 3 Operadoras Movistar, Claro y 

CNT 

Televisión y radio 1 Acceso solo a radio 

Televisión satelital pagada 1 DirecTV 
  Fuente: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023-2027 

  Realizado por: Equipo Técnico Parroquial 2023 

 

Se evidencia que los servicios a los que tiene acceso la población son limitados por lo 

que la mayoría se concentran cerca de la cabecera parroquial, además que los servicios 

de cobertura celular, televisión y radio son afectados por los vientos y lluvias 

constantes existentes en el territorio. 

 

En cuanto a los bienes que genera la población se encuentran los productos como 

cereales que produce la zona alta como tubérculos y en la zona media y baja hortalizas, 

los mismos que son comercializados en la Empresa Pública Mercado de Productores 

San Pedro de Riobamba y otros mercados de la ciudad, entre ellos el mercado de San 

Alfonso que es donde comercializan los productos la población de la zona alta (Taller 

Participativo de la Parroquia Licto, 2019). 

2.3.2.4.Infraestructura inclusiva, flujos y cadenas logísticas. 

 

La infraestructura de las oficinas del GAD parroquial, es inclusiva al igual que otros espacios 

públicos que se encuentran en la cabecera parroquia, los mismos que pueden acceder las personas 

de los grupos de atención prioritaria que manifiesta de normativa legal vigente. Asimismo, se 

debería ir adecuando a la infraestructura pública qué se encuentra en los demás asentamientos 

humanos. 
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a. Establecimientos de Educación  

 

 

En lo referente a la cobertura de educación en los niveles de Educación Inicial, 

Educación General Básica, Bachillerato General Unificado, para lo cual se cuenta 

con las siguientes instituciones educativas. 

 

Tabla 36 Instituciones educativas presentes en la parroquia Licto 

Sector Institución  Fotografía Número 

Hombr

es 

Muje

res 

Tot

al 

Cecel 

Grande 

Escuela de 

Educación 

Básica 

"Libertad" 

 

10 12 22 

Cecel 

San 

Antonio 

Escuela de 

Educación 

Básica 

Intercultural 

Bilingüe 

"Mushuk 

Pakari"  

9 6 15 

Santa 

Rosa de 

Tzetzeña

g 

Escuela de 

Educación 

Básica "Tupac 

Autachi Auqui" 

 

11 14 25 

Tzimbut

o-

Quincah

uán 

Escuela de 

Educación 

Básica 

Intercultural 

Bilingüe 

"Manuel Eliseo 

Flor"  

15 18 33 
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San 

Antonio 

de 

Guagñag 

Escuela de 

Educación 

Básica 

Intercultural 

Bilingüe "13 de 

Junio" 
 

6 6 12 

Tunshi 

San 

Nicolás 

Escuela de 

Educación 

Básica "Teófilo 

Sáenz Dávalos" 

 

24 41 65 

Tunshi 

San 

Ignacio 

Colegio de 

Bachillerato 

Intercultural 

Bilingüe 

"Politécnica de 

Chimborazo" 

 

14 11 25 

Tunshi 

San 

Javier 

Escuela de 

Educación 

Básica "San 

Javier" 

 

15 18 33 

Molobog Unidad 

Educativa 

"Cacique 

Pintag" 

 

70 75 145 

Cabecer

a 

parroqui

al 

Unidad 

Educativa 

"Licto" 

 

278 276 554 

        Fuente: Encuestas equipo técnico GADPR Licto 

        Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 

 

 

La parroquia Licto cuenta con tres Centros de Desarrollo Infantil que atienden a los 

44 niños/as que comprenden edades desde los 12 meses a 36 meses que se encuentran 

en los sectores aledaños a donde se encuentran los Centros educativos, los centros de 
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Tunshi San Javier y Molobog cuentan 1 coordinador y 4 educadoras, mientras que el 

de la cabecera parroquial cuenta con 1 coordinador y 3 educadoras. Estos Centros 

están regulados por el Ministerio de Inclusión Económica y Social mediante convenio 

interinstitucional con el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Licto  

 

Tabla 35 Centros de desarrollo infantil  

Sector Institución  Coordinadores Educadoras Número 

Niños Niñas Total 

Tunshi 

San Javier 

Estrellitas del Mañana 

 

1 4   36 

Molobog Enanitos de Molobog 

 

1 4   36 

Cabecera 

Parroquial 

Gotitas de amor 

 

1 3   36 

 Fuente: Coordinación de los Centros de Desarrollo Infantil 2023 

 Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 

 

 

 

 

b. Establecimientos de Salud.  
 

En lo que se refiere a salud en la parroquia Licto se cuenta con tres centros de salud, 

uno se rige al    Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y dos al Ministerio de Salud 

Púbica, los mismos que se encuentran ubicados en la comunidad Tunshi San Nicolás, 

Cabecera parroquial y Santa Ana de Guagñag, de los cuales se recopiló la siguiente 

información. 

 

¶ Centro de Salud tipo A ñSSC-SAN NICOLAS 1ò 

El centro de salud tipo A, del Seguro Social Campesino ñSan Nicol§s 1ò se encuentra 

ubicado en la comunidad Tunshi San Nicolás es regulado por el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, en esta institución trabajan de lunes a viernes en horario de 8:00 
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am a 16:30 pm, con 30 minutos para el almuerzo, y está conformado por tres personas 

que laboran en esta unidad. 

 

¶ Personal que labora en el Centro de Salud tipo A ñSSC-SAN NICOLAS 1ò 

 

Tabla 18 Personal que labora en el Centro de Salud San Nicolás 

Cargo Nombres Funciones 

Médico tratante Dr. Danilo César Cuenca Ramos Responsable de la 

unidad operativa 

Médico general 1 

Planta 

Odontóloga tratante Dra. Myriam Patricia Castillo Gavilanes Odontóloga 

Auxiliar de enfermería Lcda. Fanny Elizabeth Basantes Arias Enfermería 
Fuente: Centro de Salud tipo A ñSSC-SAN NICOLAS 1ò 2019 

Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 

 

 

¶ Población y beneficiarios del Centro de Salud San Nicolás 

 

El centro de Salud Tipo A del Seguro Social Campesino ñSan Nicolás 1ò, 

tiene a cargo 9 organizaciones de afiliados con una población total de 2076 

habitantes, distribuidos entre afiliados, jubilados, pensionistas, como se puede 

observar en la siguiente figura. 

 

Figura 13 Detalle de aseguramiento en el Centro de Salud San Nicolás 

 
Fuente: Centro de Salud tipo A ñSSC-SAN NICOLÁS 1ò 2019 

  

¶ Población afiliada según grupo etáreo San Nicolás 

 

Tabla 19 Población afiliada según grupo etáreo San Nicolás 

Población por ciclos de 

vida 

Masculino Femenino Total % 
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Menor a 1 año 8 10 18 1% 

1 a 4 años 32 47 79 4% 

5 a 9 años 84 79 163 8% 

10 a 14 años 102 115 217 11% 

15 a 19 años 133 129 262 12% 

20 a 39 años 233 315 548 26% 

40 a 64 años 267 326 593 29% 

65 + años 73 123 196 9% 

Total: 932 1144 2076 100% 
                       Fuente: Centro de Salud tipo A ñSSC-SAN NICOLAS 1ò 2019 

                         Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 

 

Figura 14 Porcentaje de población afiliada según grupo etáreo San Nicolás 

 

c. Establecimientos de espacio público. 
 

 

La parroquia Licto cuenta con equipamiento urbano parroquial como: el mercado 

central de Licto, el cementerio y el edificio en el que funcionan las oficinas del 

GAD Parroquial, además se tiene la presencia de los siguientes equipamientos. 

 

Tabla 39 Equipamientos sociales existentes en la parroquia  

Casas comunales existentes en la parroquia Licto 

Comunidades zona alta 

Cecel Grande

 

Cecel Alto

 

Cecel San Antonio

 

29% 
26% 

11% 12% 

8% 9% 

4% 
1% 

 
Menor a 1 1 a 4 años 5 a 9 años 10 a 14 15 a 19 20 a 39 40 a 64 65 + años 

año  años  años  años  años 
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Gueseche

 

Llugshibug

 

Guaruñag

 

Lucero Loma

 

Santa Rosa de Tzetzeñag

 

 

Comunidades zona media 

Nueva Esperanza

 

Pompeya

 

Tzimbuto-Quincahuán 

 

Resgualay

 

Guanglur

 

Cuello Loma

 

Chumug San Francisco

 

Santa Ana de Guagñag

 

Sulsul

 

San José de Chalán

 

San Antonio de Guagñag
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Comunidades zona baja 

Tunshi San Nicolás

 

Tunshi San Ignacio

 

Tunshi San Javier

 

Molobog

 

Tulabug Escalera

 

 

Comunidad en conflicto 

Verde Cruz

 

  

         Fuente: Encuestas equipo técnico GADPR Licto 

         Elaborado por: Equipo técnico Parroquial 2023 

En la parroquia se cuenta con 25 casas comunales, las mismas que se representan 

en el siguiente mapa de acuerdo a su ubicación, en estos lugares la población 

realiza reuniones permanentes con el fin de mantener informada a la ciudadanía 

sobre las acciones emprendidas en bien de las comunidades. 

Al  considerar que el tejido social está compuesto por todas las unidades básicas 

de interacción y socialización de los distintos grupos y agregados que componen 

una sociedad es importante determinar los equipamientos de carácter religioso 

existentes en la parroquia, los mismos que se detallan a continuación. 

 
 

Tabla 40 Equipamiento religioso existente en la parroquia 

Equipamiento religioso 

Comunidades zona alta 

Cecel Grande Cecel Grande Cecel Grande 










































































































































































































































































































































